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2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

17955 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de fecha 29 
de noviembre de 2012 por la que se fija el procedimiento y plazo 
de presentación de solicitudes de evaluación de la actividad 
investigadora del personal docente e investigador en régimen 
laboral.

Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional 
cuarta del I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, la Universidad de Murcia ha suscrito un convenio de colaboración 
con la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI) para 
llevar a cabo el proceso de evaluación previsto en el artículo 2.4 del Real Decreto 
1086/1989, de 28 de agosto, con los efectos establecidos en el indicado Convenio 
Colectivo.

Para llevar a cabo dicho proceso resulta necesario fijar el plazo durante 
el cual se podrán presentar solicitudes ante la Universidad de Murcia para su 
posterior traslado a la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora 
(CNEAI).

En su virtud, haciendo uso de las atribuciones conferidas por los Estatutos 
de la Universidad de Murcia aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM de 6 de septiembre de 2004), este Rectorado ha resuelto abrir el plazo 
de presentación de solicitudes de evaluación de la actividad investigadora para el 
personal docente e investigador de la Universidad de Murcia en régimen laboral:

Primero.- Ámbito de aplicación. 

Los profesores contratados laborales fijos de la categoría de Contratado 
Doctor de la Universidad de Murcia, podrán presentar solicitud de evaluación de la 
actividad investigadora desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y hasta el 31 de diciembre de 2012.

Segundo.- Formalización de solicitudes.

Los interesados deberán dirigir sus impresos de solicitud firmados, según 
el modelo que pueden obtener en la dirección electrónica a la que se refiere el 
punto siguiente, sin anexar otra documentación, al Sr. Rector Magnifico de la 
Universidad de Murcia y presentarlos por duplicado en el Registro General de esta 
Universidad, en el Registro Auxiliar del Campus de Espinardo, o en cualquiera de 
los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que los solicitantes optaran por presentar su 
solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la solicitud 
sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

NPE: A-141212-17955
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Tercero.- Presentación de la justificación de la actividad 
investigadora.

Además de presentar la solicitud según lo indicado en el punto anterior, 
deberán enviar por vía telemática a la CNEAI, en el mismo plazo (hasta el 31 
de diciembre de 2012), los anexos y documentación según los modelos que se 
pueden obtener entrando a la dirección electrónica www.educacion.gob.es/cneai y 
accediendo a los medios electrónicos para la cumplimentación y envío telemático 
de la citada documentación.

En la indicada dirección electrónica podrán consultar las Resoluciones de la 
CNEAI que especifican los criterios de evaluación.

Los interesados podrán dirigirse a soporte.sede@mecd.es y al teléfono 
915505957, en horario de lunes a jueves de 9:00 horas a 18:00 horas y viernes 
de 8:30 horas a 15:30 horas, para consultas relacionadas con la aplicación 
informática.

Cuarto.- Normas aplicables.

La presente convocatoria se regirá por las normas específicas contenidas en 
esta resolución, y se atendrá en lo no previsto en la misma, a lo dispuesto por:

-La Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Presidencia de la Comisión 
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la que se establecen los 
criterios específicos en cada uno de lo campos de evaluación, y que figura en la 
página www.educacion.gob.es/cneai.

-El I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en particular su disposición adicional cuarta.

Y demás normas vigentes que sean de aplicación.

Quinto.- Procedimiento y resolución

1. Corresponde a la Universidad de Murcia instruir el procedimiento de 
evaluación de la actividad investigadora.

2. Para desempeñar su cometido, la Universidad de Murcia a través de la 
CNEAI recabará el asesoramiento de la comunidad científica.

3. La Universidad de Murcia establecerá la evaluación individual provisional 
a la vista de las calificaciones emitidas por los Comités Asesores y los expertos, 
asegurando, en todo caso, la aplicación de los criterios a los que se refiere el 
apartado 6 de la convocatoria de 29 de noviembre de 2012 de la Secretaria de 
Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

4. Para la motivación de la resolución que dicte la Universidad de Murcia 
bastará con la inclusión de los informes emitidos por los Comités Asesores, si 
los mismos hubiesen sido asumidos por la misma. En caso contrario, deberán 
incorporarse a la resolución de los motivos para apartarse de los referidos 
informes, así como la fundamentación, avalada o no por otros informes dictados 
por especialistas.

5. En la comunicación a los interesados de la resolución provisional, la 
Universidad de Murcia establecerá un plazo de diez días naturales para que los 
interesados puedan presentar reclamación ante el Rector, contra la indicada 
resolución provisional. 

NPE: A-141212-17955
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6. La Universidad de Murcia, remitirá las reclamaciones a la Presidencia de 
la CNEAI para que emita informe vinculante sobre las mismas. Una vez recibidos 
los informes se dará por finalizado el proceso de evaluación, notificándose 
personalmente a cada solicitante el resultado definitivo de la evaluación obtenida.

7. La resolución de la Universidad, indicará en todo caso, de acuerdo con 
el apartado 3 de la disposición adicional cuarta del Convenio Colectivo antes 
indicado, que el reconocimiento de los tramos investigadores no tendrá efectos 
económicos, salvo para el reconocimiento de las retribuciones derivadas de la 
aplicación del artículo 55 de la Ley Orgánica de Universidades.

Sexto.- Recursos.

Los acuerdos definitivos que adopte la Universidad de Murcia podrán ser 
recurridos ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en los plazos y términos 
establecidos en la normativa de dicha jurisdicción.

Séptimo.- Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 29 de noviembre de 2012.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

17956 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-776/2012) 
de fecha 11 de diciembre de 2012, por la que se convocan 
concursos públicos para la provisión de plazas de personal 
docente e investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concursos públicos para la provisión de las 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado que se detallan en el Anexo 
que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre; modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la Consejería de Educación y Cultura 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen jurídico 
y retributivo del personal docente e investigador de las Universidades Públicas 
de la Región de Murcia; Decreto 85/2004, de 27 de agosto de la Consejería de 
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia; I Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Normativa para la 
contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal aprobada 
en Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y en lo no previsto, por la 
legislación vigente que le sea de aplicación. Con carácter general se tramitarán 
independientemente cada uno de los concursos convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar quienes no estando incluidos en los párrafos 
anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, siendo titulares 
de los documentos que les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.
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La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados 
miembros de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 
una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de la 
plaza. 

2.2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los aspirantes a los concursos 
deberán reunir las condiciones académicas y/o profesionales específicas que se 
indican para cada figura contractual.

A) Profesores Ayudantes Doctores:

A.1.- Estar en posesión del título de Doctor.

A.2.- Deberán contar con la evaluación positiva de su actividad por parte de 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la 
Dirección General de Universidades, o del órgano de evaluación externa que la 
Ley de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia determine

B) Profesores Asociados:

B.1.- Acreditar estar en activo, ejerciendo la actividad profesional concreta, 
que en su caso se indique para cada plaza, fuera del ámbito académico 
universitario, como especialista de reconocida competencia en la materia en la 
que se vaya a ejercer la docencia. 

El ejercicio de la actividad profesional deberá mantenerse a la fecha de inicio 
del contrato y durante todo el período de duración del mismo.

La actividad profesional indicada se podrá acreditar con la siguiente 
documentación actualizada:

Empleados Públicos:

Hoja de Servicios, expedida por el Servicio de Personal del Organismo 
correspondiente.

Actividad por cuenta ajena:

Certificado de vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, acompañada de copia del contrato del trabajo que se esta desempeñando 
y certificado de la actividad o funciones que realiza expedido por el responsable 
de la empresa, centro o institución.
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Actividad por cuenta propia:

* Certificado del Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

* Certificación del último pago trimestral del IRPF.

* Certificaciones de abono de IVA.

* Certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, acompañado de declaración jurada haciendo constar el tipo de 
actividad que realiza, y si de la actividad profesional que se está ejerciendo no 
resulta obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del sistema de la Seguridad 
Social, se presentará certificación del colegio profesional correspondiente que 
acredite estar en activo en el ejercicio de la actividad profesional.

2.3.- La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberán 
poseerse dentro del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Los interesados que deseen participar en los concursos lo harán 
utilizando el modelo de solicitud y de curriculum, que se podrá encontrar en el 
Registro General de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica http://
www.um.es/pdi/impresos/.

Los interesados presentarán la documentación organizada de la siguiente 
forma:

* BLOQUE I. Solicitud y documentación administrativa de los requisitos 
exigidos.

Los aspirantes presentarán junto a la solicitud la documentación acreditativa 
de los requisitos exigidos para participar en la plaza correspondiente y que 
figuran en las bases de la convocatoria.

* BLOQUE II. Modelo de Curriculum y documentación de los méritos.

Los documentos justificativos de los méritos alegados se acreditarán a 
continuación del modelo de curriculum, NUMERADOS y en el orden establecido 
en el mismo. Los aspirantes firmarán cada una de las hojas del modelo de 
curriculum, declarando que son ciertos los datos que figuran en el mismo y 
asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el curriculum. 

Se aportarán dos copias de los documentos que son requisitos de 
participación y a la vez méritos valorables, una copia junto a la solicitud y otra 
con el curriculum en el orden indicado en el mismo.

Presentarán una solicitud y curriculum por cada plaza solicitada. Si en la 
misma solicitud se incluyeran varias plazas, sólo se tendrá en cuenta la que figure 
en primer lugar, quedando anuladas las restantes.

En el supuesto de que se presente un mismo curriculum para varias plazas de 
diferentes Departamentos, éste sólo se valorará para la plaza/s del Departamento 
solicitado en primer lugar, no teniéndose en cuenta para los demás.

Igualmente, se presentará una sola solicitud y curriculum para participar en 
plazas que oferten más de un puesto de trabajo, indicando el número de plaza y 
los códigos que le corresponden.

3.2.- Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Universidad de Murcia, 
correspondiendo su tramitación al Servicio de Gestión de PDI, y se presentarán 
en el Registro General de la Universidad de Murcia, C/. Santo Cristo, 1, 30071 
Murcia, o por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 
como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.4.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 22,22 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,11 euros.

Tasa Carné Joven: 17,78 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al 33%.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM), disponible en la dirección electrónica http://
convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam, por cualquiera de las 
siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Caja del Mediterráneo.

- Cajamurcia.

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

Bloque I.

- Fotocopia del D.N.I.

- Fotocopia del título académico. En caso de encontrarse el título en trámite 
de expedición deberá presentarse, como documento sustitutorio, certificación 
de la Universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en 
la base novena de la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades 
de 26 de junio de 1989 (B.O.E. de 18 de julio). En las titulaciones extranjeras, 
deberá acreditarse la homologación correspondiente del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. Si se tratara de titulaciones expedidas en la Unión Europea se 
acreditará la homologación o se presentará la credencial del reconocimiento del 
título para ejercer la profesión de Profesor Universitario.
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- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho 
a participar, deberán presentar dos fotocopias del documento que acredite su 
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- Los aspirantes con reducción de tasas de Carné de Paro y Carné Joven, 
deberán presentar junto a la solicitud copia de los mismos.

- En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de 
participación por discapacidad, deberán presentar junto a la solicitud certificado 
acreditativo de la misma, expedido por el órgano competente del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

- Las personas con discapacidad presentarán certificado de aptitud para 
el desempeño del puesto solicitado emitido por los órganos competentes del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

- Documentación acreditativa de requisitos exigidos para participar.

Bloque II. 

Junto al modelo de curriculum se presentará la documentación acreditativa 
de los méritos alegados, NUMERADOS y en el orden establecido en el mismo.

- Las personas con discapacidad podrán presentar certificación de los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad 
Autónoma, a los efectos previstos en el artículo 29.4 del I Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de las Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aportándolo junto al modelo 
de curriculum e indicándose en el apartado de “Otros méritos o aclaraciones que 
se desee hacer constar” del mismo.

Los méritos que aleguen los aspirantes en su solicitud deberán acreditarse 
documentalmente en el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que siendo alegados 
en la solicitud no estén debidamente justificados.

4.- Relación de admitidos y excluidos.

4.1.- En los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, se publicará en el tablón oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/tablon/index.php, 
apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador” y en la 
Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección electrónica: http://
convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam, la relación provisional de 
admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión, y se concederá 
un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a su publicación para la 
presentación de reclamaciones.

4.2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en los lugares indicados en el 
punto anterior.

Contra la citada resolución definitiva de admitidos y excluidos, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de un mes.
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4.3.- No procederá la devolución de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para la 
contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, aprobada 
por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y el I Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, teniendo en cuenta 
que todos sus miembros deberán poseer titulación académica y categoría 
igual o superior a la exigida para ocupar la plaza convocada, procurando una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres salvo que no sea posible por 
razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en 
lo no previsto en la convocatoria, a las citadas Normas Provisionales, y a las 
disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Baremo.

6.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
http://www.um.es/pdi/impresos/.

De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del I Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos selectivos 
se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones de desempeñar la 
plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del coeficiente 1.05 en los 
distintos baremos.

7.- Procedimiento de Selección.

7.1.- Las Comisiones de Selección tendrán en cuenta en primer lugar la 
preferencia establecida en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril; el Decreto 150/2003 de 25 de julio y en los Estatutos de la Universidad de 
Murcia. 

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán 
quedar desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos 
suficientes.
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8.- Resolución del Concurso.

8.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, 
en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM), dirección electrónica: 
https://sede.um.es/tablon/index.php, apartado “Oposiciones y concursos, 
Personal Docente e Investigador” y en la Oficina Virtual de Recursos Humanos 
(CONVOCUM), dirección electrónica: http://convocum.um.es/convocum/paginas/
pdi/enlaces.seam.

8.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

9.- Formalización de los contratos.

9.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
en régimen laboral, previa presentación por el aspirante de la documentación 
original a que se refiere la base 3 y la que le sea requerida a tal efecto, para 
su cotejo. Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde 
la publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, libremente apreciado por el Rectorado.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

10.- Listas de Espera.

10.1.- Con el resto de aspirantes la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 
2012/2013 y 2013/2014 fuera necesario para la docencia nuevas plazas con 
las mismas características que las definidas en la presente convocatoria, previa 
consulta de los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el 
siguiente lugar en el orden de prelación establecido por la Comisión.

11.- Incompatibilidades.

11.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

12.- Depósito y retirada de la documentación.

12.1.- Una vez finalizado el concurso, la documentación presentada por los 
solicitantes permanecerá depositada en el Departamento al que pertenezca la 
plaza, hasta su devolución a los interesados.

12.2.- La documentación de los candidatos a plazas que no hayan sido 
objeto de recurso podrá ser retirada del Departamento correspondiente por 
los interesados durante el plazo de tres meses a partir de la publicación de la 
resolución en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).
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12.3.- La documentación de los candidatos a plazas que hayan sido objeto de 
recurso no podrá ser retirada hasta que adquiera firmeza la resolución del mismo.

13.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en el lugar 
indicado en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el artículo 115 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

La presente convocatoria podrá ser impugnada en los casos y en la forma 
establecida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
parcialmente por la Ley 4/1999.

Murcia, 11 de diciembre de 2012.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.

Anexo I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

DEPARTAMENTO: ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE

Plaza Número: (55/2012-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA

Tipo de Contrato: Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U)

Dedicación: Tiempo completo

Vigencia del contrato: 1 año

Posibilidad de prórroga: Sí

Título específico: Doctor

Código del puesto: 620227

DEPARTAMENTO: FARMACOLOGÍA

Plaza Número: (56/2012-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: FARMACIA Y TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA

Tipo de Contrato: Asociado, régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: Asoc. tiempo parcial (3+3) horas

Funciones: Docencia en Tecnología Farmacéutica I y II

Horario: Mañana

Vigencia del contrato: Hasta el 30/09/2013

Posibilidad de prórroga: Sí

Título específico: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado

Código del puesto: 911279

DEPARTAMENTO: OFTALMOLOGÍA, OPTOMETRÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA 
Y ANATOMÍA PATOLÓGICA

Plaza Número: (57/2012-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: OPTOMETRÍA
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Tipo de Contrato: Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U)

Dedicación: Tiempo completo

Vigencia del contrato: 1 año

Posibilidad de prórroga: Sí

Título específico: Doctor

Código del puesto: 620228

DEPARTAMENTO: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICOS

Plaza Número: (58/2012-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO

Tipo de Contrato: Asociado, régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: Asoc. tiempo parcial (4+4) horas

Funciones: Docencia en asignaturas del área

Horario: Mañana y tarde

Vigencia del contrato: Hasta el 30/09/2013

Posibilidad de prórroga: Sí

Título específico: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado

Código del puesto: 911353

DEPARTAMENTO: PSICOLOGÍA BÁSICA Y METODOLOGÍA

Plaza Número: (59/2012-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS Y DEL 
COMPORTAMIENTO

Tipo de Contrato: Asociado, régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: Asoc. tiempo parcial (4+4) horas

Funciones: Docencia en asignaturas del área

Horario: Mañana y tarde

Vigencia del contrato: Hasta el 30/09/2013

Posibilidad de prórroga: Sí

Título específico: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado 

Código del puesto: 911354
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad Politécnica de Cartagena

17957 Resolución R-742/12, de 29 de noviembre de 2012, del 
Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que 
se fija el procedimiento y plazo de presentación de solicitudes 
de evaluación de la actividad investigadora realizada por los 
profesores contratados laborales por tiempo indefinido.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Disposición Adicional 
Cuarta del I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, la Universidad Politécnica de Cartagena ha suscrito un convenio de 
colaboración con la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora 
(CNEAI) para llevar a cabo el proceso de evaluación previsto en el apartado 
4 del artículo 2 del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, con los efectos 
establecidos en el indicado Convenio Colectivo.

Para llevar a cabo dicho proceso resulta necesario fijar el plazo durante el 
cual se podrán presentar solicitudes ante la Universidad Politécnica de Cartagena 
para su posterior traslado a la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora (CNEAI).

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, así como por los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena aprobados por Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, 
este Rectorado

Resuelve

Primero.- Ámbito de aplicación. 

Los profesores contratados laborales fijos de las categorías de Profesor 
Contratado Doctor o Profesor Colaborador de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, podrán presentar solicitud de evaluación de la actividad investigadora 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y hasta el 31 de 
diciembre de 2012.

Segundo.- Formalización de solicitudes.

Los interesados deberán dirigir sus impresos de solicitud firmados, según 
el modelo que pueden obtener en la dirección electrónica a la que se refiere 
el punto siguiente, sin anexar otra documentación, al Sr. Rector Magnifico de 
la Universidad Politécnica de Cartagena y se presentarán por duplicado en el 
Registro General, o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que los 
solicitantes optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán 
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en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el funcionario de 
Correos antes de ser certificada.

Los interesados podrán dirigirse a la CNEAI (teléfonos 917459202 y 
917459204) para formular cualquier consulta relacionada con esta convocatoria.

Los interesados podrán dirigirse a soporte.sede@mecd.es y al teléfono 
915505957, en horario de lunes a jueves de 9:00 horas a 18:00 horas y viernes 
de 8:30 horas a 15:30 horas, para consultas relacionadas con la aplicación 
informática.

Tercero.- Presentación de la justificación de la actividad 
investigadora.

Además de presentar la solicitud según lo indicado en el punto anterior, 
deberán enviar por vía telemática a la CNEAI, en el mismo plazo (hasta el 31 
de diciembre 2012), los anexos y documentación según los modelos que se 
pueden obtener tanto en la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deportes https://sede.educación.gob.es, sección “Trámites y servicios”, como 
en la dirección electrónica www.educacion.gob.es/cneai.

En la indicada dirección electrónica podrán consultar las resoluciones de la 
CNEAI donde se especifican los criterios de evaluación.

Cuarto.- Normas aplicables.

La presente convocatoria se regirá por las normas específicas contenidas en 
esta resolución, y se atendrá en lo no previsto en la misma, a lo dispuesto por:

- Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Presidencia de la Comisión 
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la que se establecen los 
criterios específicos en cada uno de los campos de evaluación, publicada en el 
BOE de 29 de noviembre de 2012.

- El I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en particular su disposición adicional cuarta.

Y demás normas vigentes que sean de aplicación.

Quinto.- Procedimiento y resolución.

1. Corresponde a la Universidad Politécnica de Cartagena instruir el 
procedimiento de evaluación de la actividad investigadora.

2. Para desempeñar su cometido, la Universidad Politécnica de Cartagena a 
través de la CNEAI recabará el asesoramiento de la comunidad científica.

3. La Universidad Politécnica de Cartagena establecerá la evaluación 
individual provisional a la vista de las calificaciones emitidas por los Comités 
Asesores y los expertos, asegurando, en todo caso, la aplicación de los criterios a 
los que se refiere el apartado 6 de la convocatoria de 29 de noviembre de 2012 
de la Secretaria General de Universidades.

4. Para la motivación de la resolución que dicte la Universidad Politécnica 
de Cartagena bastará con la inclusión de los informes emitidos por los Comités 
Asesores, si los mismos hubiesen sido asumidos por la misma. En caso contrario, 
deberán incorporarse a la resolución de los motivos para apartarse de los 
referidos informes, así como la fundamentación, avalada o no por otros informes 
dictados por especialistas.

5. En la comunicación a los interesados de la resolución provisional la 
Universidad establecerá un plazo de diez días naturales para que los interesados 
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puedan presentar reclamación ante el Rector, contra la indicada resolución 
provisional. 

6. La Universidad Politécnica de Cartagena, remitirá las reclamaciones a la 
Presidencia de la CNEAI para que emita informe vinculante sobre las mismas. 
Una vez recibidos los informes se dará por finalizado el proceso de evaluación, 
notificándose personalmente a cada solicitante el resultado definitivo de la 
evaluación obtenida.

7. La resolución de la Universidad, indicará en todo caso, de acuerdo con 
el apartado 3 de la disposición adicional cuarta del Convenio Colectivo antes 
indicado, que el reconocimiento de los tramos investigadores no tendrán efectos 
económicos, salvo para el reconocimiento de las retribuciones derivadas de la 
aplicación del artículo 55 de la Ley Orgánica de Universidades.

Sexto.- Recursos.

Los acuerdos definitivos que adopte la Universidad Politécnica de Cartagena 
podrán ser recurridos ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en los 
plazos y términos establecidos en la normativa de dicha jurisdicción.

Séptimo.- Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cartagena a 29 de noviembre de 2012.—El Rector, José Antonio Franco 
Leemhuis.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Presidencia
Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia

17958 Resolución de 10 de diciembre de 2012 del Gerente del 
Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia por 
la que se determinan las especificaciones de la sede electrónica 
del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia 
conforme a lo establecido en el artículo 3.2 del Real Decreto 
1.671/2009, de 6 de noviembre.

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
prevé que las Administraciones Públicas impulsarán el empleo y aplicación de 
técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos para el desarrollo de 
su actividad y el ejercicio de sus competencias.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos 
a los Servicios Públicos, creó el concepto de «sede electrónica», justificado por 
«la necesidad de definir claramente la «sede» administrativa electrónica con 
la que se establecen las relaciones, promoviendo un régimen de identificación, 
autenticación, contenido mínimo, protección jurídica, accesibilidad, disponibilidad 
y responsabilidad».

El artículo 10.1 de la misma Ley define la sede electrónica como «aquella 
dirección electrónica disponible para los ciudadanos a través de redes de 
telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde a 
una Administración Pública, órgano o entidad administrativa en el ejercicio 
de sus competencias». El apartado 3 del mismo artículo establece que «cada 
Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de creación de 
las sedes electrónicas». 

Por otra parte, el Real Decreto 1.671/2009, de 6 de noviembre, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, además de regular la figura de la 
sede electrónica en sus artículos 3 al 9, determina específicamente en el 
artículo 3.2 que las sedes electrónicas se crearán mediante Orden del Ministro 
correspondiente o Resolución del titular del Organismo Público, determinando el 
contenido mínimo de estas normas, que deberán publicarse en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Por último, el artículo 6.1 de la Ley 6/2009, de 9 de octubre, de Creación 
del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, establece la 
existencia de la sede electrónica del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y dispone que en ella se publicará la edición electrónica del 
Boletín Oficial de la Región de Murcia (en adelante BORM).

A fin de dar cumplimiento a los mandatos y previsiones contenidas en las 
disposiciones legales citadas, la presente Resolución concreta las especificaciones 
de la sede electrónica del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de 
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Murcia. Con ello se pretende facilitar el acceso de los ciudadanos a sus servicios 
y garantizar la totalidad de la información y contenidos que ofrece el Organismo 
Autónomo.

En virtud de lo anterior, y en uso de las competencias que me vienen 
atribuidas por la Ley 6/2009, de 9 de octubre, de Creación del Organismo 
Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo - Objeto.

1. La presente Resolución tiene por objeto determinar los requisitos y 
especificaciones de la sede electrónica del Organismo Autónomo Boletín Oficial 
de la Región de Murcia establecida en el artículo 6.1 de la Ley 6/2009, de 9 de 
octubre, de Creación del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

2. A través de la sede electrónica, se realizarán todas las actuaciones, 
procedimientos y servicios que requieran autenticación de los ciudadanos o del 
Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia en sus relaciones con 
éstos por medios electrónicos, así como aquellos otros respecto de los que se 
decida su inclusión en la sede electrónica por razones de eficacia y calidad en la 
prestación de servicios a los ciudadanos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación de la sede electrónica del Organismo 
Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia.

El ámbito de aplicación de la sede electrónica objeto de esta Resolución se 
extiende a todo el Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, y 
por tanto, a todos los contenidos o servicios difundidos por el Organismo a través 
de las direcciones electrónicas definidas en el artículo siguiente.

Artículo 3. Dirección electrónica e identificación de la sede.

1. La dirección electrónica de referencia del Organismo Autónomo Boletín 
Oficial de la Región de Murcia es https://www.borm.es. 

2. No obstante, considerando por una parte las especiales características 
del principal contenido de la sede electrónica, como es la publicación del BORM, 
y por otra parte, el conocimiento público y la utilización que los ciudadanos, 
empresas y Administraciones Públicas hacen de la dirección electrónica actual del 
Organismo Autónomo, además de la dirección electrónica https://www.borm.es, 
tendrán la consideración de sede electrónica todas las direcciones publicadas bajo 
los dominios www.carm.es/borm y www.borm.carm.es, utilizando, en su caso, 
protocolos de comunicaciones seguras siempre que sean necesarias, tal y como 
se especifica en el artículo 10.4 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

3. La identificación de la sede electrónica se llevará a cabo mediante 
certificado reconocido de sede, consistente en certificado de servidor.

Artículo 4. Disponibilidad de la sede electrónica.

La sede electrónica del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de 
Murcia estará disponible todos los días del año, durante las veinticuatro horas 
del día, sin perjuicio de las interrupciones que, por razones técnicas, sean 
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imprescindibles. Estas interrupciones serán comunicadas a los usuarios en la 
propia sede electrónica con la mayor antelación posible.

Artículo 5. Titular y órganos encargados de la gestión de la sede y de 
los servicios disponibles en la misma.

1. El titular de la sede será la Gerencia del Organismo Autónomo Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

2. Corresponde al titular de la Asesoría Técnica Informática la gestión 
tecnológica de la sede. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la Gerencia 
designará al funcionario al que corresponderá la gestión tecnológica de la sede, 
que podrá o no pertenecer a la relación de puestos de trabajos adscritos al 
Organismo Autónomo.

3. Corresponde a cada uno de los responsables de las unidades 
administrativas del Organismo Autónomo la actualización de los contenidos y 
de los servicios de la sede, de conformidad con la normativa de organización y 
funcionamiento del Organismo Autónomo.

Artículo 6. Canales de acceso a los servicios del Organismo 
Autónomo.

a) Acceso electrónico, a través de su sede electrónica.

b) Atención presencial en las oficinas del Organismo Autónomo ubicadas en 
su sede del Camino Viejo de Monteagudo s/n, en Murcia.

c) Atención telefónica, en el teléfono 968851086, o en el Teléfono Único de la 
Administración Regional 012 o 968362000.

Artículo 7. Medios para la formulación de sugerencias y quejas.

Los medios  y procedimientos para la formulación de sugerencias y quejas en 
relación con el contenido, gestión y servicios ofrecidos en la sede electrónica del 
Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, serán los regulados 
en el artículo 22 del Decreto n.º 236/2010, de 3 de septiembre, de Atención al 
Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

Artículo 8. Contenido y servicios de la sede electrónica.

1. La sede electrónica del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región 
de Murcia contendrá: 

a) El mapa de navegación de la sede electrónica.

b) Información actualizada sobre la sede electrónica, en la que se incluirá su 
normativa reguladora, con identificación del órgano responsable de la gestión de 
la misma.

c) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta 
utilización de la sede.

d) Sistema de verificación de los certificados de la sede electrónica.

e) La relación de sistemas de firma electrónica que son admitidos en la sede 
electrónica.

f) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

h) El catálogo de los servicios disponibles a través de la sede electrónica.

g) Carta de servicios y carta de servicios electrónicos.

i) Buzón de sugerencias y quejas.

j) Fecha y hora oficial y días declarados oficialmente inhábiles en el ámbito 
de la sede electrónica.
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2. Además, la sede electrónica del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la 
Región de Murcia incluirá el siguiente contenido:

a) La publicación y difusión del BORM, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 6.1 de la Ley 6/2009, de 9 de octubre, de creación del Organismo 
Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia.

b) Los servicios electrónicos relacionados con la publicación del BORM, entre 
ellos, el acceso, en su caso, al estado de tramitación del procedimiento para la 
inserción de anuncios en el BORM, a través del Gestor de Anuncios.

c) Otros servicios y contenidos que pueda prestar el Organismo Autónomo en 
el desarrollo de sus competencias y funciones.

Artículo 9. Acreditación de la identidad. 

Para acceder a los servicios ofrecidos desde la sede electrónica del Organismo 
Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia los ciudadanos podrán utilizar 
cualquiera de los sistemas de firma electrónica admitidos por la CARM así como 
otros sistemas de firma electrónica, como la utilización de claves concertadas en 
un registro previo como usuario, debiendo utilizar sistemas de firma electrónica 
avanzada para la realización de aquellas actuaciones que requieran asegurar la 
integridad y autenticidad de los documentos electrónicos. 

Disposición transitoria única. Puesta en funcionamiento de la sede 
electrónica.

La sede electrónica del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de 
Murcia comenzará a operar en el plazo de tres meses a contar desde la entrada 
en vigor de la presente Resolución.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 10 de diciembre de 2012.—El Gerente del Organismo Autónomo 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, Joaquín Ruiz Guevara.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Agricultura y Agua

17959 Corrección de errores a la Orden de 4 de diciembre de 2012, 
de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se regula la 
pesquería del chanquete (Aphia minuta) en aguas interiores de 
la Región de Murcia.

Advertido error en la Orden de 4 de diciembre de 2012, por la que se regula 
la pesquería del chanquete (Aphia minuta) en aguas interiores de la Región de 
Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 283, de 7 de diciembre de 
2012), por la presente se procede a su rectificación en los siguientes términos:

Artículo 9 apartado 3:

Donde dice:

“… 23,3 kg. en enero, 26,3 kg. en febrero y 22,8 kg. en marzo…..”

Debe decir:

“… 23,3 kg. en diciembre, 26,3 kg. en enero y 22,8 kg. en febrero…..”

Murcia, a 7 de diciembre de 2012.—El Consejero de Agricultura y Agua, 
Antonio Cerdá Cerdá.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Sanidad y Política Social

17960 Orden de 5 de diciembre de 2012, de la Consejería de Sanidad 
y Política Social, por la que se revoca la convocatoria de 
subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de 
Murcia, para el funcionamiento de Centros Locales de Empleo 
para Mujeres, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, 
aprobada por Orden de 16 de noviembre de 2012 (B.O.R.M. 
n.º 275, de 27 de noviembre) y se procede a una nueva 
convocatoria.

La Ley 12/2002, de 3 de diciembre, creó el Instituto de la Mujer de la Región 
de Murcia como organismo autónomo de carácter administrativo, cuya finalidad 
era ser el organismo gestor de la política en materia de mujer, entendida como 
el ejercicio de todas aquellas acciones dirigidas a la consecución de la igualdad 
entre sexos, la remoción de obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de 
derecho y la eliminación de todas las formas de discriminación de la mujer en la 
Región de Murcia.

Conforme a lo establecido en el artículo 4 de la citada Ley, relativo 
a las funciones del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, a éste le 
corresponden, entre otras, la gestión de políticas especializadas que contribuyan 
a la incorporación efectiva de la mujer en la vida social, política, económica y 
cultural y el fomento de la prestación de servicios específicos a la mujer desde 
instituciones públicas y privadas.

El citado Instituto de la Mujer de la Región de Murcia se extingue por Decreto 
246/2010, de 10 de septiembre (B.O.R.M. n.º 212, de 13 de septiembre), 
atribuyendo sus competencias en materia de violencia de género a la Dirección 
General de Prevención de Violencia de Género y Reforma Juvenil, creada por 
Decreto 243/2010, de 10 de septiembre, y en materia de políticas especializadas 
que contribuyan a la incorporación efectiva de la mujer en la vida política, 
económica y cultural, y en materia de igualdad de oportunidades, a la Dirección 
General de Familia, Igualdad e Infancia, creada por Decreto 242/2010, de 10 
de septiembre, siendo asumidas posteriormente estas competencias por la 
Dirección General de Asuntos Sociales, Igualdad e Inmigración, creada a su 
vez por Decreto 5/2011, de 4 de enero, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración (B.O.R.M. n.º 
30 de 7 de febrero), asumiendo las competencias en materia de Mujer la actual 
Consejería de Sanidad y Política Social, creada por decreto del Presidente de la 
Comunidad Autónoma número 12/2011, de 27 de junio, de reorganización de la 
Administración Regional.

De acuerdo con este marco competencial, la Dirección General de Política 
Social, creada a su vez por Decreto n.º 145/2012, de 16 de noviembre, por el que 
se modifica el Decreto 146/2011, de 8 de julio, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Sanidad y Política Social, considera como objetivo 
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prioritario apoyar la realización de cuantos programas, proyectos y actividades 
emprendan las Corporaciones Locales de la Región de Murcia y que, por su finalidad, 
contribuyan a hacer efectiva la presencia de las mujeres en todos los ámbitos de la 
vida social, económica, política y cultural, como fin último de la política de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres así como el establecimiento de medidas 
que promuevan políticas de empleo dirigidas a mujeres.

En este sentido, hay que recordar que la experiencia llevada a cabo en la 
Región de Murcia a través de la iniciativa del Programa Operativo de la Región 
de Murcia para el período 2000-2006 permitió comprobar la eficacia de las 
acciones llevadas a cabo a través de los Centros Locales de Empleo específicos 
para mujeres, desde los que se realizan itinerarios individualizados de inserción 
laboral para este colectivo. Considerando la importancia de incorporar las buenas 
prácticas obtenidas mediante las iniciativas de las políticas generales de la 
Región, se han incluido en el programa operativo de la Región de Murcia para el 
período 2007-2013 medidas para continuar las acciones anteriormente descritas 
destinadas a proporcionar orientación y asesoramiento a mujeres para el empleo 
por cuenta ajena y el autoempleo.

Esta actuación resulta de indudable interés público y social, en la medida 
en que, a través de los Centros Locales de Empleo, se presta un servicio de 
información laboral, preformación y orientación profesional a mujeres, que impulse 
y facilite el acceso de éstas al mercado de trabajo, mejorando su empleabilidad, su 
inclusión social y, en definitiva, la igualdad entre hombres y mujeres

Con el convencimiento de que las Corporaciones locales, por su proximidad 
a los ciudadanos, constituyen la administración más idónea para el desarrollo de 
este tipo de estructuras y servicios, la Consejería de Sanidad y Política Social, 
a través de la Dirección General de Política Social considera conveniente la 
continuidad de esta línea de colaboración.

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el 
ejercicio 2012, aprobados por la Ley 6/2011, de 26 de diciembre, figuran los 
correspondientes créditos por importe de 152.528 euros, destinados a financiar 
proyectos de los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la mejora de la 
empleabilidad de Mujeres a través de Centros Locales de Empleo que, como línea 
de acción subvencionable dentro del Programa Operativo FSE para el período 
2007-2013, se encuentran cofinanciados en un 80%.

Este procedimiento de concesión de subvenciones se rige, en lo que le resulte 
de aplicación, por la Orden de 5 de enero de 2010 de la Consejería de Política 
Social, Mujer e Inmigración, por la que se establecen las bases para la concesión 
de subvenciones en materia de servicios sociales (B.O.R.M. n.º6, de 9 de enero).

Por Orden de 16 de noviembre de 2012, de la Consejería de Sanidad 
y Política Social, (B.O.R.M. n.º 275, de 27 de noviembre), se convocaron 
subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia, para el 
funcionamiento de centros locales de empleo para mujeres, cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo. No obstante, advertidas determinadas deficiencias en la 
misma, que podrían provocar perjuicios de difícil reparación a los interesados, se 
hace necesario proceder a revocarla y elaborar una nueva, salvaguardando los 
derechos de los participantes en la primera.

En virtud de la normativa vigente sobre subvenciones, a propuesta de la 
Dirección General de Política Social de esta Consejería de Sanidad y Política 
Social, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 38 de la Ley 6/2004, 
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de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con los artículos único del Decreto del Presidente n.º 12/2011, de 27 de junio, de 
reorganización de la Administración Regional, 1 del Decreto número 146/2011, 
de 8 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Sanidad y Política Social, 7 del Decreto n.º 145/2012, de 16 de noviembre, por el 
que se modifica el Decreto 146/2011, de 8 de julio y el artículo 22 apartado b), 
de la Ley 3/2003 del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo 1. Objeto

1. Es objeto de la presente Orden la revocación de la convocatoria, en 
régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones dirigidas a Ayuntamientos 
de la Región de Murcia para el funcionamiento de estructuras que impulsen y 
faciliten el acceso de las mujeres al mercado de trabajo, aprobada por Orden de 
16 de noviembre de 2012 (B.O.R.M. n.º 275, de 27 de noviembre) y proceder a 
una nueva convocatoria con ese mismo objeto.

2. La finalidad de dicha concesión es la participación en los gastos de 
funcionamiento de los Centros Locales de Empleo para Mujeres.

Artículo 2. Régimen jurídico de la convocatoria

El procedimiento de esta convocatoria se rige, con las excepciones que 
aparecen en los artículos siguientes, por lo dispuesto en la Orden de 5 de 
enero de 2010 de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, por la 
que se establecen las bases para la concesión de subvenciones en materia de 
servicios sociales; asimismo, se rige por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así como por la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de 
desarrollo así como por la normativa europea aplicable, al tratarse de actuaciones 
cofinanciadas por el FSE, las restantes normas de Derecho Administrativo que 
sean de aplicación y, en su defecto, por las normas de derecho privado.

Artículo 3. Beneficiarios y sus obligaciones

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las Entidades Locales que 
realicen las actividades que fundamentan la concesión de la Subvención. Estas 
entidades deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) No estar incurso en las circunstancias que impidan obtener la condición de 
beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, lo que se acreditará mediante 
declaración responsable.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la 
Seguridad Social, lo que se acreditará igualmente mediante la declaración 
responsable a que se refiere el apartado anterior.

2. Serán obligaciones de los beneficiarios, además de las establecidas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y en la base 21.ª Orden de 5 de enero de 2010, excepción hecha de lo 
dispuesto en la letra b) de la misma, las siguientes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
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b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación 
a efectuar por el órgano concedente, así como a las de control financiero que 
puedan realizar los órganos competentes, aportando cuanta información le sea 
requerida en orden a verificar la afectación del bien a su fin, así como la correcta 
ejecución de los proyectos subvencionados.

d) Comunicar al órgano competente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, hasta el 31 de diciembre de 
2021, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1083/2006. 

g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la base 
16.ª de la Orden de 5 de enero de 2010.

En las actividades de difusión e información de la acciones, publicaciones, y 
en los productos finales además de las obligaciones ante citadas, debe figurar el 
logotipo del FSE y el lema Crecemos con Europa.

Para ello se pone a disposición del beneficiario de la ayuda, a través de la 
página www.sifemurcia-europa.com, el Manual práctico sobre información y 
publicidad de las actividades de los Fondos Estructurales 2007-2013 para las 
ayudas que sean cofinanciadas a través del Programa Operativo Regional FSE.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en la base 25.ª de la citada Orden de 5 de enero de 2010.

3. La entidad que pretenda acceder a los beneficios económicos derivados de 
las subvenciones deberá comprometerse, al formalizar la solicitud de subvención, 
ante la Consejería de Sanidad y Política Social, a cumplir los compromisos y 
requisitos generales en los términos establecidos en la base 21.ª de esa Orden. 

4. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se 
refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la obligación 
de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la 
subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 2 de este artículo.

Artículo 4. Imputación y límites presupuestarios

1. Estas subvenciones para Entidades Locales se concederán con cargo a 
la consignación establecida en la partida presupuestaria 12.05.00.323B.465.99, 
proyecto presupuestario n.º 33586, por un importe de ciento cincuenta y dos mil 
quinientos veintiocho euros (152.528,00), de la Ley 6/2011, de 26 de diciembre 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2012. Del 
total del crédito asignado para este programa, el Fondo Social Europeo cofinancia 
el 80 por ciento del gasto total elegible.

NPE: A-141212-17960



Página 49234Número 288 Viernes, 14 de diciembre de 2012

2. Las subvenciones que se otorguen serán concedidas hasta el límite de la 
consignación presupuestaria definitiva existente, siempre y cuando se cumplan 
los requisitos legales establecidos en este texto normativo, en la Orden de 5 
de diciembre de 2010 citada y de acuerdo con los principios de publicidad, 
concurrencia y objetividad.

3. Los Ayuntamientos beneficiarios de esta subvención cofinanciada 
aparecerán en la lista pública prevista en el artículo 7, apartado 2 letra d del 
Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

Artículo 5. Lugar y plazo de presentación de solicitudes

1. Las solicitudes de subvención de formularán en el modelo normalizado 
que figura como Anexo I de la presente Orden e irán acompañadas de la 
documentación que se indica en esta misma convocatoria.

2. Se presentarán en el Registro General de la Consejería de Sanidad y 
Política Social (Avda. de la Fama n.º 3 planta baja–30003  Murcia), en cualquiera 
de los registros determinados por la normativa vigente, en las oficinas de correos 
en su forma reglamentaria o de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales a contar 
desde la entrada en vigor de la presente Orden.

4. Se consideraran válidas a todos los efectos, las solicitudes presentadas al 
amparo de lo dispuesto en la Orden de 16 de noviembre de 2012, de la Consejería 
de Sanidad y Política Social, por la que se convocan subvenciones destinadas a 
los Ayuntamientos de la Región de Murcia, para el funcionamiento de centros 
locales de empleo para mujeres, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

Artículo 6. Documentación a presentar junto con la solicitud

Los solicitantes deberán presentar, junto con la solicitud, declaración 
responsable en los términos expresados en el Anexo II de la presente Orden y 
acreditación, mediante certificado del órgano competente, de la aprobación del 
proyecto para el que se solicita la subvención y compromiso o certificación de 
disponibilidad presupuestaria para afrontar la cofinanciación correspondiente. 
Además, según el tipo de proyecto, tendrán que aportar la documentación que a 
continuación se relaciona:

a) Memoria de los recursos de los que, en su caso, dispone la Corporación 
Local solicitante para la prestación del Servicio objeto de la presente convocatoria 
o del que pretende poner a disposición del mismo, en la que se harán constar, al 
menos, los siguientes datos:

Local: ubicación, m² y accesibilidad.

Personal: n.º de profesionales, titulación académica, categoría profesional y 
jornada laboral.

Equipamiento: mobiliario e informático.

b) Memoria de actividades desarrolladas, o a desarrollar, y protocolo de 
actuación.

c) Presupuesto estimativo de los costes de mantenimiento del local en el 
que se prestará el servicio, en el que se incluirán conceptos tales como luz, 
agua, teléfono, alquiler, en su caso, etc., así como de los costes del personal que 
prestará el Servicio.
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d) La demanda estimada de las mujeres beneficiarias.

e) Las dotaciones ya existentes para semejante o idéntica finalidad.

f) Asimismo, se hará constar si se dispone actualmente de Centro Local de 
Empleo para Mujeres en la localidad para la que se solicita subvención, o si el 
servicio es de nueva creación.

Artículo 7. Distribución del importe de la subvención

La Comisión de Evaluación prevista en la base 12.ª de la citada Orden de 
5 de enero del 2010, propondrá motivadamente a la Consejera de Sanidad y 
Política Social, la distribución del importe afectado por la línea de subvención 
prevista en la misma, entre las solicitudes susceptibles de concesión, atendiendo, 
para ello, a los criterios de preferencia y valoración recogidos en ella. 

En el supuesto de quedar presupuesto sobrante por desistimiento de alguna 
de las entidades propuestas para concesión, la comisión de evaluación podrá 
volver a valorar los expedientes restantes, susceptibles de concesión, realizando 
nueva propuesta de distribución del importe de la subvención.

Artículo 8. Instrucción del procedimiento

El procedimiento de instrucción será el establecido en la Orden de 5 de enero 
de 2010 de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, por la que se 
establecen las bases para la concesión de subvenciones en materia de servicios 
sociales.

La competencia para la instrucción del procedimiento y formulación de 
propuestas de resolución corresponderá a la Dirección General de Política Social 
de esta Consejería de Sanidad y Política Social.

Artículo 9. Comisión de evaluación

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de subvención, se 
constituirá una Comisión de Evaluación. 

2. La Comisión de Evaluación a la que se refiere la base 12.ª de la citada 
orden, estará presidida por el titular de la Dirección General de Política Social o 
funcionario/a designado/a por la misma.

Además, formarán parte de la misma:

a) En calidad de vocales: Dos Técnicos/as de la Dirección General de Política 
Social, designados/as por la misma. 

b) Como Secretario/a: un/a funcionario/a del Cuerpo Superior de 
Administradores, Licenciado/a en Derecho.

3. La Comisión se regirá por lo dispuesto para los órganos colegiados en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y tendrá 
por objeto la com probación del cumplimiento de los requisitos exigidos para 
ser beneficiario y la evaluación y baremación de las solicitudes conforme a los 
criterios de valoración establecidos en la presente Orden.

4. La Comisión se considerará validamente constituida con la asistencia de 
los siguientes miembros: el presidente o persona que le sustituya, el secretario y 
uno de los vocales.

5. Tras la tramitación de las solicitudes, la Comisión de Valoración elaborará 
un informe al que adjuntará la relación de beneficiarios que cumplan los 
requisitos para la concesión de la ayuda y hayan subsanado los defectos de la 
solicitud. Igualmente se adjuntará al informe la relación de las ayudas que han 
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de denegarse de acuerdo con las bases de esta convocatoria, con indicación de 
los motivos de denegación.

Artículo 11. Criterios de valoración 

Para la adjudicación de las subvenciones, sin perjuicio de los límites derivados 
del importe de las consignaciones presupuestarias, se valorarán los proyectos 
tomando en consideración los criterios que se relacionan a continuación:

1.º Datos del paro femenino en el municipio, hasta 20 puntos.

2.º Demanda estimada de las mujeres beneficiarias, hasta 20 puntos.

3.º Las dotaciones ya existentes para semejante o idéntica finalidad, hasta 
20 puntos.

4.º Que en el momento de la solicitud el Centro Local de Empleo esté en 
funcionamiento, hasta 40 puntos.

Artículo 13. Resolución y notificación

1. Instruidos los expedientes y examinados los informes emitidos por 
la Comisión de Evaluación y la documentación aportada, el órgano instructor, 
elevará al titular de la Consejería de Sanidad y Política Social, la oportuna 
propuesta sobre la procedencia de conceder o denegar la ayuda solicitada.

Este resolverá motivadamente las solicitudes formuladas, previa fiscalización 
favorable de los expedientes de concesión por la Intervención Delegada.

2. El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de seis 
meses a partir del día siguiente al de la fecha de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado 
resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio 
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Regional 
1/2002, de 20 de marzo, de adecuación de procedimientos de la administración 
regional de Murcia a la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La citada resolución, de acuerdo con lo establecido en el art. 59.6 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, será expuesta en los tablones 
de anuncios de la Consejería de Sanidad y Política Social (Avda. de la Fama n.º 3 
Planta 4.ª 30.003– Murcia). Además, y a título informativo, será expuesta en la 
Página Web Consejería de Sanidad y Política Social, www.carm.es/cpsmi/ y será 
comunicada a los interesados en el lugar que éstos hayan señalado a tal efecto 
en la solicitud.

4. La resolución de la solicitud de subvención pone fin a la vía administrativa, 
de conformidad con lo previsto en la citada ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y contra la 
misma podrán interponerse los recursos que procedan.

Artículo 15. Plazo de ejecución

El plazo ordinario de ejecución de los proyectos subvencionados se 
prolongará desde el 1 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012. El 
régimen de su modificación será el establecido en la base 19 de la Orden de 5 de 
enero de 2010.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, se podrá solicitar la ampliación del mismo según lo 
establecido en la base 19.ª de la Orden de 5 de enero de 2010.
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Artículo 16. Pago y establecimiento de garantías

El abono de las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria, se 
realizará por el importe total de la misma en el momento de la concesión y con 
carácter previo a la justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió, no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de 
lo establecido en el artículo 16.2.a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17. Justificación

1.- Los beneficiarios están obligados a justificar, ante la Consejería de 
Sanidad y Política Social, la aplicación de los fondos percibidos en el plazo de 
tres meses a contar desde la finalización del plazo fijado para la realización de la 
actividad, según lo establecido en la base 19.ª de la Orden de 5 de enero de 2010. 
La justificación comprenderá la totalidad de los gastos en que haya incurrido 
el beneficiario como consecuencia de la completa realización de la actividad 
subvencionada. Para ello, deberán presentar la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el Interventor municipal expresiva de los 
siguientes extremos:

- Haber sido registrado en la contabilidad municipal el ingreso del total de la 
aportación concedida y haber sido invertida la misma en la actividad para la que 
se concedió.

- Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se 
encuentra en las dependencias del Ayuntamiento, a disposición del Tribunal de 
Cuentas y demás órganos de control.

- Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras 
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para realizar la actividad.

b) Documentación acreditativa de los gastos sufragados con cargo a la 
aportación económica que corresponde a la Consejería de Sanidad y Política 
Social, realizados desde el 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012, así 
como aquella acreditativa del pago de los mismos,.

c) Certificación expedida por la Intervención municipal acreditativa del 
importe destinado a la cuota patronal de la Seguridad Social de la persona 
contratada para prestar el servicio.

d) Memoria del desarrollo del servicio, según los modelos que serán 
facilitados por la Dirección General de Política Social.

e) Una declaración pormenorizada de gastos y pagos efectuados en los dos 
períodos de justificación, debidamente firmada, según el modelo que a tales 
efectos será facilitado por la Dirección General de Política Social.

La justificación del gasto se realizará mediante la presentación de las copias 
compulsadas de las nóminas correspondientes al período contratado, de los 
documentos 110 (o, en su caso, 111) relativos a las retenciones de IRPF y de los 
documentos TC1 y TC2, así como las facturas, originales o copias autenticadas 
o compulsadas, acreditativas de los gastos ocasionados en la realización de las 
actividades, que deberán ajustarse a las normas fiscales y contables o a aquellas 
por las que, según su naturaleza, les sean de aplicación.

La justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia se 
realizará mediante certificación expedida por el/la Tesorero/a Municipal donde 
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se haga constar la salida material de fondos con indicación del nombre del 
acreedor/a, fecha del pago, importe y concepto.

Los documentos originales justificativos de los gastos deberán ir sellados de 
forma que figure su condición de gasto cofinanciado por el FSE, de acuerdo con el 
modelo que a tal efecto facilite la administración.

Artículo 18. Publicidad de la convocatoria

El contenido de la presente Orden será expuesto en el Tablón de Anuncios de 
la Consejería de Sanidad y Política Social, comunicado por correo a la entidades 
locales y divulgado por medios telemáticos a través de la página Web de la 
Consejería de Sanidad y Política Social (www.carm.es/cpsmi/).

Disposición adicional única. Difusión de la colaboración de la 
Consejería de Sanidad y Política Social

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obligados a lo previsto en la 
base 16.ª de la Orden de 5 de enero de 2010, por la que se establecen las 
bases para la concesión de subvenciones en materia de servicios sociales, a hacer 
constar en cualquiera de los soportes publicitarios utilizados para la difusión de la 
actividad o proyecto subvencionado, que éste se realiza con la colaboración de la 
Consejería de Sanidad y Política Social. 

Será igualmente aplicable la normativa en materia de publicidad del Fondo 
Social Europeo.

Disposición final única. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, ante la Consejera de Sanidad 
y Política Social, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses 
contados desde el citado día, en los términos previsto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, y sin perjuicio de que 
los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estime procedente.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto.

Murcia, a 5 de diciembre de 2012.—La Consejera de Sanidad y Política Social, 
María Ángeles Palacios Sánchez.
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y Política Social

ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA FUNCIONAMIENTO DE CENTROS LOCALES 
DE EMPLEO PARA MUJERES. 

AYUNTAMIENTO DE: ______________________________________________ ________  

C.I.F. __________________, Domicilio _______________________________________,

Localidad_______________________, C.P. ______________ Tf. ___________________ 

Entidad Bancaria ____________________________ Sucursal ____________________  

Localidad ______________________________________________________________ 

Código Cuenta Cliente ____________________________________________________ 

Representante de la Entidad, D./Dª___________________________________________ 

______________________________________________,D.N.I.___________________, Domicilio 

______________________________________________________________ 

Localidad _______________________, C.P. _____________ Tf. __________________  

en calidad de ___________________________________________________________  

Documentación que se adjunta: 
 Memoria de recursos. 
 Memoria de actividades. 
 Presupuesto. 
 La demanda estimada de las mujeres beneficiarias. 
 Dotaciones existentes. 
 Centro Local de Empleo para Mujeres en funcionamiento/ de nueva creación. 
 Anexo II. 
 Otros. (especificar). 

La entidad que solicita esta ayuda, asume todas las responsabilidades que pudieran 
derivarse de la realización de la actividad propuesta, aceptando las condiciones generales 
establecidas en la Orden de 5 de enero de 2010, de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, por la que se establecen las bases para la concesión de subvenciones en materia de 
servicios sociales y en la convocatoria de subvenciones objeto de la presente solicitud y las que se 
derivan de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.  

 Igualmente se compromete a la justificación de la realización del gasto, de acuerdo con lo 
establecido en la citada Orden y con lo que determine la Consejería de Economía y Hacienda. 

________________, _______ de ______________ de 2012 
FIRMA

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA SOCIAL  
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y Política 
Social,

ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE
D./Dª___________________________________________________________________, con 

D.N.I. nº _____________, en representación del Ayuntamiento de __________ 

____________________________________, como (cargo) ____________________ 

_____________________________________________ del mismo, a efectos de la obtención 

de una subvención al amparo de la Orden de 5 de enero de 2010, de la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones en materia de servicios sociales y de la Orden de 5 de diciembre de 2012 de 

la Consejería de Sanidad y Política Social, por la que se revoca la convocatoria de 

subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia, para el funcionamiento 

de Centros Locales de Empleo para mujeres, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, 

aprobada por Orden de 16 de noviembre de 2012 (B.O.R.M. nº 275, de 27 de noviembre) y se 

procede a una nueva convocatoria. 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

Que la Corporación se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social, conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes. 

Que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, 

conforme al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones 

reguladas por dicha norma. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así 

como en el artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública, firmo la presente declaración responsable. 

En _________________ ,  ______de___________________ de 2012 

Firma

Fdo.: _____________________________ 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA SOCIAL  
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3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

17961 Resolución de 29 de noviembre de 2012 del Director General de 
Infraestructuras y Promoción Educativa, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
la Orden de 8 de noviembre de 2012 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Narval” de Cartagena 
(código 30001217).

Con el fin de dar publicidad a la Orden de fecha 8 de noviembre de 2012, 
de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se autoriza la 
modificación de apertura y funcionamiento del Centro Privado de educación 
infantil, primaria y secundaria “Narval” de Cartagena (Código 30001217).

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de fecha 8 de noviembre de 2012, de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo, por la que se autoriza la modificación de apertura 
y funcionamiento del Centro Privado de educación infantil, primaria y secundaria 
“Narval” de Cartagena (Código 30001217) que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, 29 de noviembre de 2012.—El Director General de Infraestructuras y 
Promoción Educativa, José María Ramírez Burgos.

ANEXO

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Narval” de Cartagena, 
(código: 30001217), por ampliación de 1 unidad en educación secundaria y 
disminución de 2 unidades en educación infantil de segundo ciclo, quedando 
configurado el centro en los siguientes términos:

- Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria.

- Denominación específica: “Narval”

- Código de centro: 30001217

- Titular: Cooperativa de Enseñanza Narval.

- C.I.F.: F-30688238

- Domicilio: Avda. de Génova, s/n; Urbanización Santa Ana.

- Localidad: Cartagena.

- Provincia: Murcia.

- Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil, Primaria y Secundaria.

- Capacidad:

- Educación Infantil de segundo ciclo:

o 12 unidades 300 puestos escolares.
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- Educación Primaria:

o 25 unidades y 625 puestos escolares.

- Educación Secundaria:

o 12 unidades y 360 puestos escolares.

Segundo. La modificación se inscribirá de oficio en el Registro de Centros 
Docentes de niveles no universitarios de la Región de Murcia.

Tercero. La presente Ordens surtirá efectos desde el inicio del curso 
2012/2012.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Murcia, 8 de noviembre de 2012.—El Consejero de Educación, Formación y 
Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.
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3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

17962 Resolución de 29 de noviembre de 2012 del Director General de 
Infraestructuras y Promoción Educativa, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
la Orden de 9 de noviembre de 2012 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado 
de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Samaniego” de 
Alcantarilla (código 30000419).

Con el fin de dar publicidad a la Orden de fecha 9 de noviembre de 2012, 
de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se autoriza la 
modificación de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Infantil, Primaria 
y Secundaria “Samaniego” de Alcantarilla (Código 30000419).

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
parte dispositiva de la Orden de fecha 9 de noviembre de 2012, de la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo, por la que se autoriza la modificación de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria 
y Secundaria “Samaniego” de Alcantarilla (Código 30000419) que se inserta a 
continuación como Anexo.

Murcia, a 29 de noviembre de 2012.—El Director General de Infraestructuras 
y Promoción Educativa, José María Ramírez Burgos.

Anexo

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del 
Centro privado de educación infantil, primaria y secundaria “Samaniego” de 
Alcantarilla, código: 30000419, por ampliación de 1 unidad del CFGM, de Gestión 
Administrativa, 9 unidades de Educación Primaria y 2 unidades de Educación 
Secundaria, quedando configurado el centro en los siguientes términos:

- Denominación genérica: Centro privado de educación infantil, primaria y 
secundaria.

- Denominación específica: “Samaniego”.

- Código de centro: 30000419

- Titular: Sociedad Cooperativa Samaniego.

- C.I.F.: F-30044994

- Domicilio: C/ Pago de las Viñas.

- Localidad: Alcantarilla

- Provincia: Murcia.

- Capacidad:

- Educación Infantil segundo ciclo: 15 unidades y 365 puestos escolares.

- Educación Primaria: 34 unidades y 850 puestos escolares

- Educación Secundaria Obligatoria: 10 unidades y 300 puestos escolares.
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- Bachillerato:

* Ciencias y Tecnología: 2 unidades y 63 puestos escolares.

* Humanidades y Ciencias Sociales: 2 unidades y 60 puestos escolares.

- CFGM, de Gestión Administrativa: 2 unidades y 40 puestos escolares.

- CFGM, de Cuidados Auxiliares de Enfermería: 2 unidades y 60 puestos 
escolares.

- CFGS, de Administración y Finanzas: 2 unidades y 60 puestos escolares.

- CFGS, de Dietética: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Segundo. La modificación de la autorización se inscribirá de oficio en el 
Registro de Centros Docentes de niveles no universitarios de la Región de Murcia.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 
2012/2013.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Murcia, 9 de noviembre de 2012.—El Consejero de Educación, Formación y 
Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.
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3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

17963 Resolución de 29 de noviembre de 2012 del Director General de 
Infraestructuras y Promoción Educativa, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
la Orden de 8 de noviembre de 2012 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado 
de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Ntra. Sra. de Los 
Ángeles” de Sangonera la Verde (Murcia), (código 30006720) 
por cambio de titularidad.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de fecha 8 de noviembre de 2012, 
de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se autoriza la 
modificación de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Ntra. Sra. de los Ángeles” de Sangonera la Verde, 
Murcia (Código 30006720).

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
parte dispositiva de la Orden de fecha 8 de noviembre de 2012, de la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo, por la que se autoriza la modificación de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria “Ntra. Sra. de los Ángeles” de Sangonera la Verde, Murcia (Código 
30006720) que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, a 29 de noviembre de 2012.—El Director General de Infraestructuras 
y Promoción Educativa, José María Ramírez Burgos.

Anexo

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación infantil, primaria y secundaria “Ntra. Sra. de los Ángleles” 
de Sangonera la Verde, (código: 30006720), por cambio de titularidad, quedando 
configurado el centro en los siguientes términos:

- Denominación genérica: Centro privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria.

- Denominación específica: “Ntra. Sra. de los Ángeles”.

- Código de centro: 30006720

- Titular: Colegio Concertado Los Ángeles-F. Jiménez, S.L.

- C.I.F.: B-73758898.

- Domicilio: C/ Magallanes, 28.

- Localidad: Sangonera la Verde.

- Provincia: Murcia.
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- Enseñanzas autorizadas: 

- Educación Infantil segundo ciclo: 3 unidades y 58 puestos escolares.

- Educación Primaria: 6 unidades y 150 puestos escolares.

- Educación Secundaria Obligatoria: 4 unidades y 120 puestos escolares.

- Bachillerato de Ciencias y Tecnología: 2 unidades y 60 puestos escolares.

- Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales. 2 unidades y 60 puestos 
escolares.

Segundo. La modificación de la autorización se inscribirá de oficio en el 
Registro de Centros Docentes de niveles no universitarios de la Región de Murcia.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el 1 de septiembre de 2012.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Murcia, 8 de noviembre de 2012.—El Consejero de Educación, Formación y 
Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.
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4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

17964 Anuncio de licitación de las obras de reforma y ampliación del 
área de Pediatría del Hospital “Rafael Méndez” de Lorca. 
Expte. CO/9999/1100374499/12/PA.

El Servicio Murciano de Salud convoca la siguiente contratación:

1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. 
Servicio de Obras y Contratación

c) Obtención de documentación e información.

1) Dependencia: Registro General del Servicio Murciano de Salud, previo 
pago del correspondiente importe.

Para cualquier otra información sobre el expediente, los licitadores deberán 
dirigirse al Servicio de Obras y Contratación. Telf. 968 288033

2) Domicilio: c/ Central, 7. planta baja. Edificio “Habitamia I”

3) Localidad y código postal: Murcia, 30100

4) Teléfono: 968 288033 

5) Telefax: 968 288424

6) Correo electrónico: 

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murciasalud.es.

8) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el último 
día límite para la presentación de ofertas

www.murciasalud.es

d) Número de expediente: CO/9999/1100374499/12/PA

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Obras de reforma y ampliación del área de 
pediatría del Hospital “Rafael Méndez” de Lorca.

c) División por lotes y número: 

d) Lugar de ejecución: Hospital “Rafael Méndez”.

1. Domicilio: Carretera de Granada. Km. 589. 

2. Localidad y Código Postal: Lorca - Murcia. 30800.

e) Plazo de ejecución (meses): 8 meses

f) Admisión de prórroga: No es de aplicación.

g) CPV: 45215100-8
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3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de Adjudicación: Oferta económica: 60 puntos; Análisis del 
Proyecto y de la ejecución material de las obras: 25 puntos; Incremento de la 
Garantía de las Obras: 15 puntos.

4.- Valor estimado del Contrato: 1.122.312,06 euros.

5.- Presupuesto base de licitación: 1.357.997,59 euros.

a) Importe neto: 1.122.312,06 euros. Importe IVA (21%): 235.685,53 
euros. Importe Total: 1.357.997,59 euros).

6.- Garantías exigidas: Provisional: No se exige. Definitiva (%): 5.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: 

Grupo: C; Subgrupos: todos; Categoría: e.

8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales contados desde 
el siguiente a la publicación del anuncio del contrato. En caso de que el último 
día de presentación de ofertas finalice en sábado o festivo, se aplazará, 
respectivamente, hasta el lunes o día hábil siguiente.

b) Modalidad de Presentación: La indicada en los Pliegos.

c) Lugar de presentación: 

1.ª Dependencia: Registro General del Servicio Murciano de Salud.

2.º Domicilio: c/ Central n.º 7. Edificio “Habitamia I”. Planta baja.

3.º Localidad y código postal: 30100 Murcia. 

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar 
ofertas (procedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes. No

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos 
meses.

9.- Apertura de Ofertas

a) Descripción: Apertura Sobre B (documentación técnica). Apertura sobre C 
(oferta económica y criterios objetivos)

b) Dirección: Servicio Murciano de Salud. C/ Central n.º 7. Edificio “Habitamia 
I”. Planta baja 

c) Localidad y código postal: Murcia. 30100.

d) Fecha y hora: Se publicará en el perfil del contratante, comunicándolo a 
las empresas que en su momento presenten ofertas con la suficiente antelación.

10.- Gastos de publicidad: Los gastos de publicidad serán por cuenta del 
adjudicatario.

11.-Otras informaciones: Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de 
la Unión europea) (en su caso): No procede.

12.- Otras informaciones: Precio de los Pliegos 4,23 euros

Murcia, 10 de diciembre de 2012.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, José Antonio Alarcón González.

NPE: A-141212-17964



Página 49249Número 288 Viernes, 14 de diciembre de 2012

I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

17965 Anuncio de licitación. Obras de reforma y ampliación del Centro Regional 
de Hemodonación de Murcia. Expte. CO/9999/1100375121/12/PA.

El Servicio Murciano de Salud convoca la siguiente contratación:

1.- Entidad adjudicadora: 

Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. 
Servicio de Obras y Contratación

c) Obtención de documentación e información.

1) Dependencia: Registro General del Servicio Murciano de Salud, previo 
pago del correspondiente importe.

Para cualquier otra información sobre el expediente, los licitadores deberán 
dirigirse al Servicio de Obras y Contratación. Telf. 968 288033

2) Domicilio: c/ Central, 7. planta baja. Edificio “Habitamia I”

3) Localidad y código postal: Murcia, 30100

4) Teléfono: 968 288033 

5) Telefax: 968 288424

6) Correo electrónico: 

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murciasalud.es.

8) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el último 
día límite para la presentación de ofertas

www.murciasalud.es

d) Número de expediente: CO/9999/1100375121/12/PA

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Obras de reforma y ampliación del Centro Regional 
de Hemodonación de Murcia.

c) División por lotes y número: 

d) Lugar de ejecución: Centro Regional de Hemodonación de Murcia.

1. Domicilio: Calle Luis Fontes Pagán. 

2. Localidad y Código Postal: Murcia. 30003.

e) Plazo de ejecución (meses): 14 meses

f) Admisión de Prorroga: No es de aplicación.

g) CPV: 45215100-8
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3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de Adjudicación: Oferta económica: 60 puntos; Análisis del 
Proyecto y de la ejecución material de las obras: 25 puntos; Incremento de la 
Garantía de las Obras: 15 puntos.

4.- Valor estimado del Contrato: 

1.230.508,48 euros.

5.- Presupuesto base de licitación: 

1.230.508,48 euros.

a) Importe neto: 1.016.949.16 euros. Importe IVA (21%): 213.559,32 
euros. Importe Total: 1.230.508,48 euros.

6.- Garantías exigidas: 

Provisional: No se exige. Definitiva (%): 5.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: 

Grupo: C; Subgrupos: todos; Categoría: e.

8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales contados desde 
el siguiente a la publicación del anuncio del contrato. En caso de que el último 
día de presentación de ofertas finalice en sábado o festivo, se aplazará, 
respectivamente, hasta el lunes o día hábil siguiente.

b) Modalidad de Presentación: La indicada en los Pliegos.

c) Lugar de presentación: 

1.ª Dependencia: Registro General del Servicio Murciano de Salud.

2.º Domicilio: c/ Central nº 7. Edificio “Habitamia I”. Planta baja.

3.º Localidad y código postal: 30100 Murcia. 

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar 
ofertas (procedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes. No

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Dos meses.

9.- Apertura de ofertas

a) Descripción: Apertura Sobre B (documentación técnica). Apertura sobre C 
(oferta económica y criterios objetivos)

b) Dirección: Servicio Murciano de Salud. C/ Central nº 7. Edificio “Habitamia 
I”. Planta baja 

c) Localidad y código postal: Murcia. 30100.

d) Fecha y hora: Se publicará en el perfil del contratante, comunicándolo a 
las empresas que en su momento presenten ofertas con la suficiente antelación.

10.- Gastos de publicidad: 

Los gastos de publicidad serán por cuenta del adjudicatario.
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11.-Otras informaciones: 

Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión europea) (en su 
caso): No procede.

12.- Otras informaciones: 

Precio de los pliegos 4,23 euros

Murcia, 10 de diciembre de 2012.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, José Antonio Alarcón González.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

17966 Notificación a interesados.

Intentada la notificación expresa de Propuesta de Resolución a cada uno 
de las empresas abajo relacionadas y no habiendo sido posible llevar a cabo la 
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente 
anuncio se les comunica, que disponen de un plazo de diez días naturales 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, para que comparezcan en el Servicio de Normas 
Laborales y Sanciones-Sección de Sanciones y recursos, sito en Avda. de la Fama 
3, Murcia, a fin de tener conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto 
y constancia de tal conocimiento. 

Se advierte expresamente que, de conformidad con lo dispuesto en el 
referido Art. 59.5 y 61 de la citada Ley, transcurrido el plazo de diez días sin 
que se hubiese producido la comparecencia para ser notificados, la notificación 
se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.
Acta: I302012000158020 N.º de expediente: 201255110631

Nombre: Aluminios y Puertas Automáticas Franpe, S.L. NIF/CIF: B73447781

Dirección: C/ Torre de Romo, 52 - 30012 - Murcia

Preceptos infringidos: Art. 30 de la Ley 31/1995, de 8-11 (BOE 10-11) de Prevención de Riesgos Laborales. Art. 10 del R.D. 39/1997, de 17-1 (BOE 
31-1) por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

Importe: 2.046 €. (DOS MIL CUARENTA Y SEIS EUROS)

Acta: I302012000127910 N.º de expediente: 201255110640

Nombre: Azulejos Marisalcar, S.L. NIF/CIF: B73447781

Dirección: Av. De Poniente, 3 – 30366-El Algar-Cartagena

Preceptos infringidos:

1.ª infracción: Art. 30 de la Ley 31/1995, de 8-11 (BOE 10-11) de Prevención de Riesgos Laborales. Art. 10 del R.D. 39/1997, de 17-1 (BOE 31-1) por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

2.ª infracción: Art. 10 de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre (BOE del 19), reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción. Art. 133 y 
siguientes del IV Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción (BOE de 17 de agosto de 2007).

3.ª infracción: Art. 22 de la Ley 31/1995, de 8-11 (BOE 10-11) de Prevención de Riesgos Laborales. Arts. 15 y 16 del IV Convenio Colectivo General del 
Sector de la Construcción (BOE de 17 de agosto de 2007)..

Importe: 6.138,00 €. (SEIS MIL CIENTO TREINTA Y OCHO EUROS)

Acta: I302012000159737 N.º de expediente: 201255140701

Nombre: Construcciones López y Torres, S.L. NIF/CIF: B30123558

Dirección: Urbanización Torreguil, nº 159, Polig. Ind. Torreguil, Nave 1 – 30833-Sangonera La Verde-Murcia

Preceptos infringidos: Arts. 4.2 f), 26 y 29 del R.D.L. 1/1995, de 24-3 (BOE 29-3), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores..

Importe: 6.251,00 €. (SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS)

Murcia, 21 de noviembre de 2012.—El Director General de Trabajo, Fernando J. 
Vélez Álvarez.

NPE: A-141212-17966



Página 49253Número 288 Viernes, 14 de diciembre de 2012

I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

17967 Edicto por el que se notifica resolución de la Dirección General 
de Trabajo, sobre infracciones por incumplimiento de normas en 
el orden social.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por la presente se hace saber a las 
empresas abajo relacionadas que, mediante Resolución del Director General de 
Trabajo, se han resuelto los expedientes abajo referenciados.

Intentadas las notificaciones sin haberse podido practicar y de acuerdo con el art. 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al apreciarse que la publicación del texto 
íntegro del acto pudiera lesionar derechos o intereses legítimos, se comunica que la 
Resolución que se cita, se encuentra a disposición de los interesados en las Oficinas 
de la Dirección General de Trabajo, sita en Murcia, Avda. de la Fama, 3, 1.ª planta 
(Sección de Sanciones y Recursos), 30006 Murcia, durante el plazo de diez días.

Asimismo, la sanción impuesta a las diferentes empresas podrá hacerse 
efectiva previa retirada de la correspondiente liquidación, en la Dirección General 
de Trabajo, en el plazo establecido en el art. 25.1.b) del Real Decreto 928/1998, 
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimiento para la 
imposición de sanciones por infracciones en el orden social.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer Recurso de alzada, ante el Consejero de Educación, Formación 
y Empleo, de conformidad con lo señalado en el artículo 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Acta: I302012000089211 N.º de expediente: 201255110456

Nombre: PARCELAS CARAVACA, S.L. NIF/CIF: B73404865

Dirección: Cuesta De Arias, 10 – Dip. Río, 30817 Lorca 

Preceptos infringidos: Arts. 14.2, 22.1 de la Ley 31/1995, de 8-11 (BOE 10-11) de Prevención de Riesgos Laborales, en relación con lo dispuesto en el 
Art. 37.3.b) del R.D. 39/1997, de 17-1 (BOE 31-1) por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención y art. 196 de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y R.D. 1299/2006, de 10 de diciembre, que aprueba el cuadro de 
enfermedades profesionales.

Importe: 2.046,00 €. (DOS MIL CUARENTA Y SEIS EUROS)

Acta: I302012000085975 N.º de expediente: 201255110408

Nombre: ARMADI LORCA, S.L. NIF/CIF: B73239444

Dirección: c/ Río Miño, Parc. D-19, nave 2, buzón 40, Pol. Ind. Saprelorca, 30817-Torrecilla-Lorca 

Preceptos infringidos: Arts. 40.2 de la Constitución Española de 1978, arts. 4.2.d) y 19.1 del R.D.L. 1/1995, de 24-3 (BOE 29-3), por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, art. 16 de la Ley 31/1995, de 8-11 (BOE 10-11) de Prevención de Riesgos Laborales..

Importe: 2.046,00 €. (DOS MIL CUARENTA Y SEIS EUROS)

Acta: I302012000084460 N.º de expediente: 201255110405

Nombre: ECU SIGLO XXI, S.L. NIF/CIF: B73535478

Dirección: c/ C/ Corredera, 10, 1.ºB, 30800 Lorca 

Preceptos infringidos: Arts. 40.2 de la Constitución Española de 1978, arts. 4.2.d) y 19.1 del R.D.L. 1/1995, de 24-3 (BOE 29-3), por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, arts. 14.2 y 19 de la Ley 31/1995, de 8-11 (BOE 10-11) de Prevención de Riesgos 
Laborales y arts. 133 y ss. del IV Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción de 2007..

Importe: 2.046,00 €. (DOS MIL CUARENTA Y SEIS EUROS)

NPE: A-141212-17967
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Acta: I302012000073043 N.º de expediente: 201255180502

Nombre: VETIVER CONSTRUCCIONES Y 
PROMOCIONES, S.L.

NIF/CIF: B85922342

Dirección: Apartado de Correos 74 000074, 04600-Huercal-Overa (Almería)

Preceptos infringidos: Art. 11.1 de la Ley 42/1997 de 14 de noviembre, Ordenadora de la la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (BOE de 15 de 
noviembre).

Importe: 626 €. (SEISCIENTOS VEINTISEIS EUROS)

Acta: 1296/2004 N.º de expediente: 200455121058

Nombre: SANVIBEL, S.L. (Resp. Solidaria) NIF/CIF: B30450142

Dirección: C/ Ciudad de Mérida, 30 – 30850 Totana 

Preceptos infringidos: Anexo IV, Parte C, Punto 3 a) y 3 b) del R.D. 1627/1997, de 24-10 (BOE 25-10) por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción en relación con lo previsto en los apartados c) y d) del art. 3 en relación con lo previsto en el punto 9 
del Anexo 1 de R.D. 773/1997, de 30-5 (BOE 12-6) sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual.

Importe: 0,00 €. (CERO EUROS) – Resolución que anula la sanción

Acta: 2309/2004 N.º de expediente: 200555110293

Nombre: LEONARD JOHNSON NIF/CIF: X3752660A

Dirección: C/ Antonio Segado Omo, 8, 30877-Bolnuevo (Mazarrón)

Preceptos infringidos: Arts. 14.2 y 17.2 de la Ley 31/1995, de 8-11 (BOE 10-11) de Prevención de Riesgos Laborales, modificado el art. 14.2 por el art. 
2.1 de la Ley 54/2003, de 12-12 (BOE 13-12) de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales, y art. 11.1.c del R.D. 1627/1997, 
de 24-10 (BOE 25-10) por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en relación con el Anexo IV, 
Parte A, Punto 11.a, de mismo texto legal y art. 3 del R.D. 488/1997, de 14-4 (BOE 23-4), sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 
al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización en relación con el Anexo I-A, punto 3, párrafos 2.º y 3.º y punto 7, párrafo 6.º del mismo 
texto legal..

Importe: 0.00 € (CERO EUROS) – Resolución de caducidad

Acta: I302012000076780 N.º de expediente: 201255180635

Nombre: INTERLINCE SERVICIOS, S.L. NIF/CIF: B30474258

Dirección: Paloma, 4, 1.º E, 30010 - Murcia 

Preceptos infringidos: Art. 11.1 de la Ley 42/1997, de 14 de Noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (BOE 15 de 
Noviembre 1997).

Importe: 6.251,00 €. (SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS)

Murcia, 23 de noviembre de 2012.—El Director General de Trabajo, Fernando J. 
Vélez Álvarez.

NPE: A-141212-17967
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Consejería de Educación, Formación y Empleo

17968 Anuncio de Organización Profesional: Asociación de Jóvenes 
Empresarios de Cartagena y su Comarca.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 19/1977, de 1 
de abril, sobre Regulación del Derecho de Asociación Sindical, y el Real Decreto 
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de Estatutos de Organizaciones 
Sindicales, este Organismo ha acordado la inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del anuncio relativo a la organización profesional denominada: 
Asociación de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su Comarca.

Dicha organización depositó sus estatutos modificados en este organismo 
a las 9 horas del día 22 de noviembre de 2012 con el número de expediente 
30/01043, cuyo ámbito territorial y profesional es: Comarcal y de Empresarios

Firman el acta de modificación de esta organización profesional: D.ª M.ª 
Teodora Guillén Moreno y D. Ramón J. Otón Gómez.

Murcia, a 27 de noviembre de 2012.—El Subdirector General de Trabajo, 
Pedro Juan González Serna.

NPE: A-141212-17968
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Servicio Regional de Empleo y Formación

17969 Edicto por el que se notifican resoluciones del procedimiento de 
subvenciones, relativas a los expedientes que a continuación se 
relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado la notificación a 
los interesados o sus representantes, sin que ésta haya sido posible, se expone, 
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los 
actos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación:

Resoluciones de procedimientos de subvención:
NIF INTERESADO N.º EXPEDIENTE CONTENIDO PROGRAMA DE SUBVENCIÓN

74181795X CARMELO FAURA MEDINA 2012-01-38-0073 Petición de 
documentación

Programa de Fomento del establecimiento 
de trabajadores autónomos (Orden 
del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación de 3 de marzo de 
2011)

Los interesados en los referidos expedientes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
disponen de un plazo de 10 días, desde el siguiente a la fecha de publicación de 
este anuncio en el BORM, para presentar los documentos preceptivos con el fin 
de completar o subsanar su solicitud, procediéndose, en caso de no realizar dicha 
subsanación, a tener por desistido de su solicitud al interesado previa resolución 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la precitada Ley.

Los expedientes relacionados se encuentran a disposición de sus respectivos 
interesados en las oficinas del Servicio Regional de Empleo y Formación (Sección 
de Fomento Empresarial), de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 
ubicadas en Avda. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Murcia, a 20 de noviembre de 2012.—El Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación Ginés A. Martínez González.

NPE: A-141212-17969
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Servicio Regional de Empleo y Formación

17970 Edicto por el que se notifican resoluciones del procedimiento de 
subvenciones, relativas a los expedientes que a continuación se 
relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado la notificación a 
los interesados o sus representantes, sin que ésta haya sido posible, se expone, 
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los 
actos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación:

Resoluciones de procedimientos de subvención:
NIF INTERESADO Nª EXPEDIENTE CONTENIDO PROGRAMA DE SUBVENCIÓN

77711870E VERONICA SAORIN GUARDIOLA 2012-01-31-0131 Concedido

Programa de Fomento del 
establecimiento de trabajadores 
autónomos (Orden del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación 
de 3 de marzo de 2011)

X8498022M ELENA DOBRE 2012-01-32-0281 Concedido

Programa de Fomento del 
establecimiento de trabajadores 
autónomos (Orden del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación 
de 3 de marzo de 2011)

00817766R ANA ISABEL SACEDA SERRANO 2012-01-33-0049 Concedido

Programa de Fomento del 
establecimiento de trabajadores 
autónomos (Orden del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación 
de 3 de marzo de 2011)

29057512W DOLORES MARTINEZ ROSAURO 2012-01-33-0073 Concedido

Programa de Fomento del 
establecimiento de trabajadores 
autónomos (Orden del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación 
de 3 de marzo de 2011)

77501679M JOSEFA JIMENEZ RUIZ 2011-01-33-0077 Concedido

Programa de Fomento del 
establecimiento de trabajadores 
autónomos (Orden del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación 
de 3 de marzo de 2011)

34799967R ANA HERNANDEZ CARRILLO 2012-01-35-0012 Concedido

Programa de Fomento del 
establecimiento de trabajadores 
autónomos (Orden del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación 
de 3 de marzo de 2011)

74436975M JUSTO GARCIA CANOVAS 2012-01-38-0010 Concedido

Programa de Fomento del 
establecimiento de trabajadores 
autónomos (Orden del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación 
de 3 de marzo de 2011)

75219836S JOSE CAMPAÑA SANCHEZ 2012-01-38-0047 Concedido

Programa de Fomento del 
establecimiento de trabajadores 
autónomos (Orden del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación 
de 3 de marzo de 2011)

Contra dichas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BORM, de conformidad con lo dispuesto en los 

NPE: A-141212-17970
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artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Todo ello, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

Dichos expedientes se encuentran a disposición de sus respectivos 
interesados en las Oficinas del Servicio Regional de Empleo y Formación (Sección 
de Fomento Empresarial) de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 
ubicadas en Avda. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Murcia, 27 de noviembre de 2012.—El Director General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, Ginés A. Martínez González.

NPE: A-141212-17970
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Murcia

17971 Procedimiento ordinario 1.153/2010.

N.I.G: 30030 44 4 2010 0008284

N81291

N.º Autos: Procedimiento ordinario 1153/2010 

Demandante: Verónica Beatriz Andrango Gualotuña.

Demandado/s: Agrícola Méndez S.L., Agrícola Pastrana S.L., Fogasa, Fondo 
de Garantía Salarial, Administrador Concursal de Agrícola Méndez, S.L., y Agrícola 
Pastrana, S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento cantidad 1153/10 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de D.ª Verónica Beatriz Andrango Gualotuña contra 
la empresa Agrícola Méndez S.L., Agrícola Pastrana S.L., Administrador Concursal 
de Agrícola Méndez, S.L., y Agrícola Pastrana, S.L., y Fogasa, se ha dictado la 
siguiente:

Sentencia n.º 411/2012.

En Murcia, a 26 de noviembre de 2012.

Antecedentes de hecho……

Fundamentos de derecho…

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Dña. Verónica Beatriz Andrango 
Gualotuña frente a las empresas Agrícola Méndez S.L., Agrícola Pastrana S.L., 
en proceso Concursal, frente a la Administración Concursal, y frente al Fondo 
de Garantía Salarial, declaro haber lugar a la misma y, en consecuencia, debo 
condenar y condeno solidariamente a las empresas demandadas a abonar a la 
demandante la cantidad de 1.808,56 € más los intereses legales previstos en el 
artículo 576 de la LEC.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que pudiera 
corresponder al Fogasa, en el abono de las citadas cantidades.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma no cabe interponer recurso de 
suplicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191.2 g) de la LRJS.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos 
al Servicio Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde 
sentencia.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Agrícola Méndez S.L., 
Agrícola Pastrana S.L., que tuvieron su domicilio en esta Provincia y en la 
actualidad se encuentran en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción y publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 5 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-141212-17971
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

17972 Despido objetivo individual 902/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 902/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Ramón Martínez 
Calixto contra la empresa Kenza Muebles, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/03/13 a las en para 
la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las del mismo día, en para 
la celebración del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Igualmente se acuerda ad cautelam por edictos.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Kenza Muebles, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

17973 Despido/ceses en general 765/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 765/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. José Azorín Navarro contra 
la empresa Muebles Saurín S.L., J. Saurín, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 23 de enero de 2013 a las 10,35 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 10,50 
horas del mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a las 
mercantiles demandadas por medio de exhorto y a través del Administrador 
Único de J. Saurín S.L. y Consejero de Muebles Saurín S.L., D. Juan Saurín Gil; y 
simultáneamente, “ad cautelam” por medio de edictos. 

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Muebles Saurín S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

17974 Procedimiento ordinario 317/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 317/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Hakan Gueler contra la empresa Fogasa, Fondo 
de Garantía Salarial, Munzur S.L.U., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 26 de febrero de 2013 a las 10,40 horas para 
la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 
10,50 horas del mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia; sin que lo acordado signifique la 
admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma 
en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 
de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los referidos 
actos de conciliación y juicio, así como para la prueba de interrogatorio de parte. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/La Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Munzur S.L.U., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-141212-17974



Página 49266Número 288 Viernes, 14 de diciembre de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

17975 Seguridad Social 608/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 608/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Ferpanel, S.L., contra la empresa Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, Luis Fernando Vagua Untaña, sobre seguridad social, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19-febrero-2013 a las 10,10 
horas, en para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí segundo se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS. 
Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (art. 142 LJS) sin que ésto signifique la admisión de la prueba 
propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez 
admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Luis Fernando Vagua 
Untaña, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

17976 Despido/ceses en general 763/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido/ceses en general 763/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Raquel Fernández Martínez 
contra la empresa Import Dalson, S.L., FOGASA, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/01/13 a las 10.30 horas 
en para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10.40 horas del 
mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Import Dalson, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

17977 Procedimiento ordinario 432/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 432/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Victoriano Rafael Perea Arroya contra la 
empresa Vigilancia Control 5 S.A., Prevención y Control Punto Cinco Servicios, 
S.L., Fos Force Out Services, S.L., Comunidad de Propietarios El Valle Golf Resort, 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 13/6/13 a las 10,00 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 10,05 HORAS del 
mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Igualmente se requiere al demandado para que aporte los documentos que 
se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo apercibimiento de 
poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de adverso respecto del 
contenido de tales documentos; sin que lo acordado signifique la admisión de 
dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

- Requiérase a la parte actora a fin de que en el término de cuatro días 
aporte el CIF de las empresas demandadas.

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Vigilancia Control 5 SA, 
Prevención y Control Punto Cinco Servicios, S.L., Fos Force Out Services, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia..

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de noviembre de 2012.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

17978 Despido objetivo individual 788/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 788/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Óscar Dorado Rodríguez 
contra la empresa Provinen Seguridad, S.A., Administración Concursal de Provinen 
Seguridad S.A., Eme Compañía de Seguridad S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/2/13 a las 10:45 horas 
en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, a las 11:00 horas del mismo día, en la sala de vistas nº 3 para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S., y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Provinen Seguridad, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

17979 Procedimiento ordinario 134/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 134/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don José Ángel Ochoa López contra la empresa 
Lorca Deportiva Club de Fútbol S.A.D., Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Adm. 
Concursal Lorca Club de Fútbol SAD, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 6.5.13 a las 9.20 horas para

la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 
9.30 del mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (Art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El Secretario Judicial.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Lorca Deportiva Club de 
Fútbol, S.A.D., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

17980 Procedimiento ordinario 204/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 204/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Luis Efren Tamallo Aguilar contra la 
empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, S.E. Europrecintos, S.L., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/5/13 a las 10,05 horas al 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a 
las 10,10 horas del mismo día, en al acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el/la 
Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin  
necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, 
siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su 
fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que 
el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.

Requiérase a la parte actora a fin de que aporte el acta de conciliación.

Sirva la presente resolución de citación en forma a las partes.

Notifíquese a las partes.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a S.E. Europrecintos, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

17981 Procedimiento ordinario 288/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 288/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Lauro Humberto Chuchuca Palta 
contra la empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Conytec Levante, S.L., 
Administración Concursal Conytec Levante, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/5/2013 a las 9,25 horas 
al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, 
a las 9,30 horas del mismo día al acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el/la 
Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

- Requiérase al demandante Lauro Humberto Chuchuca Palta para que en 
el término de cuatro días, facilite a este servicio, la dirección del Administrador 
Concursal don Víctor Guillamón Palazón, a los efectos de poder librar la citación. 

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí digo ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, 
siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su 
fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que 
el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.
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Al otrosí digo ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (Art. 94 LJS) sin que ésto signifique la admisión de la prueba 
propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez 
admitirla en el acto de juicio, Art. 87 de la LPL.

Sirva la presente de citación en forma a las partes. Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Conytec Levante, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

17982 Procedimiento ordinario 308/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 308/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña María Inmaculada Monteagudo Ropero 
contra la empresa Madala 2007, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 28.5.13 a las 10.40 horas para

la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 
10.50 del mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosies:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (Art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El Secretario Judicial.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Madala 2007, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de noviembre de 2012.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

17983 Procedimiento ordinario 275/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 275/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Giovanni Castillo Granda contra la 
empresa FOGASA Fondo de Garantía Salarial, Obralia Sureste, S.L., Estructuras 
El Pasico Dos S.L., Administración Concursal de Obralia del Sureste S.L., sobre 
ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 21.5.13 a las 10.50 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 11 horas del 
mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Igualmente se requiere al demandado para que aporte los documentos que 
se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo apercibimiento de 
poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de adverso respecto del 
contenido de tales documentos; sin que lo acordado signifique la admisión de 
dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Obralia Sureste, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

17984 Procedimiento ordinario 210/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 210/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de D/Dª Zahra Iben-Kadi contra la empresa Fogasa 
Fondo de Garantía Salarial, Asociación Perinmigran, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/5/13 a las 10,25 horas al 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a 
las 10,30 horas del mismo día, en al acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el/la 
Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí Prmero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Al otrosí Segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
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tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS), sin que esto signifique la admisión de la prueba 
propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez 
admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL

Sirva la presente resolución de citación en forma a las partes.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Asociación Perinmigran, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de diciembre de 2012.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

17985 Procedimiento ordinario 786/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 786/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don José Gabarrón García contra la empresa 
Metalhispania, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21/5/13, a las 9:35 h en al 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a 
las 9:50 h del mismo día, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
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responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a 
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. Y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

Ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS)

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Metalhispania, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

17986 Procedimiento ordinario 179/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 179/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Luis Miguel Pavia Martínez contra la empresa 
Cubaran Tapas y Vinos S.L., Andrés Cutillas Pacheco, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/05/2013 a las 9,25 horas 
al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, 
a las 9,30 del mismo día, en al acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el/la 
Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sirva la presente resolución de citación en forma a las partes. Notifíquese a 
las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cubaran Tapas y Vinos 
S.L., Andrés Cutillas Pacheco, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de diciembre de 2012.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

17987 Procedimiento ordinario 166/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 166/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don José Martínez Sepúlveda contra la empresa 
Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Francisco Vicente Baño, sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 07/05/2013 a las 11.15 
horas al acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, en caso de no avenencia, 
a las 11,20 del mismo día, en al acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el/
la Secretario/a Judicial en el primer caso y el Magistrado Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio ( art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, 
siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su 
fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que 
el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
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tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS) sin que esto signifique la admisión de la prueba 
propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez 
admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL

Sirva la presente resolución de citación en forma a las partes._Notifíquese a 
las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco Vicente Baño, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

17988 Procedimiento ordinario 168/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 168/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Antonio Martínez Quílez contra la empresa 
Fogasa Fondo de Garantía Salarial, José Antonio Cano Reyes, Difel Mármol S.L., 
Antonio Fuentes Segura, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 7.5.13 a las 10.20 horas para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 10.30 del mismo día, 
para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosies:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-141212-17988
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Y para que sirva de notificación en legal forma a José Antonio Cano Reyes, 
Difel Mármol S.L., Antonio Fuentes Segura, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de diciembre de 2012.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-141212-17988
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

17989 Procedimiento ordinario 410/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 41/2011 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D./D.ª Tomás Gil Ruiz, Pascual 
Pérez Herrrero, Miguel Palazón Cano, Javier Molero Párraga, Pedro Molero Gómez, 
Ovidio Martín Pazos, Óscar Gil Sánchez, Isidro Conejero Cuenca, Francisco García 
Alonso, Hearminia Asís Velasco, Rosa María Vicente Balsas, Antonio Bravo Pagán, 
Antonio Bravo Serna, Francés de Sa Evangelina Anne, Herminio Adrián Makole 
Basoka contra la empresa Proyectos Estrucon S.L., Jorge Martínez Martínez, 
Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Administración Concursal, sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 17/4/13 a las 9.30 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 9.40 horas del 
mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Igualmente se requiere al demandado para que aporte los sin que lo 
acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán 
ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la Juez 
acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/La Secretario/a Judicial”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Proyectos Estrucon S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-141212-17989
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

17990 Procedimiento ordinario 337/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 337/2011 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Jerónimo Salar Pérez contra 
la empresa Tesorería General de la Seguridad Social, INSS, Servicio Murciano 
de Salud, Mutua Umivale Mutua Umivale, Abanilla Urbana S.L., sobre Seguridad 
Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 11.3.13 a las 10.40 horas de su mañana para la 
celebración del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LPL).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Abanilla Urbana S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

17991 Procedimiento ordinario 58/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 580/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Marco Fernández contra la empresa 
Hermanos Rubio Córdoba, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Dar traslado a las partes por plazo común de tres días a fin de que se 
pronuncie respecto a la acumulación del presente procedimiento al seguido en el 
mismo Juzgado bajo el n.º 579/11, conforme al art. 29 L.P.L., se hace saber que 
los actos de juicio están señalados para el próximo día 25/2/13 a las 9:50 h.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hermanos Rubio 
Córdoba, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

17992 Procedimiento ordinario 296/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 296/2011 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancia de don Ángel Alfredo Anchundia Veliz contra la empresa 
Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Transportes García Lorente, S.L., Sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/2/13 a las 11.10 horas al 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a 
las 11.20 del mismo día, al acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Igualmente se requiere al demandado para que aporte los documentos que 
se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo apercibimiento de 
poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de adverso respecto del 
contenido de tales documentos; sin que lo acordado signifique la admisión de 
dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (Art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El Secretario Judicial.

NPE: A-141212-17992
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Transportes García Lorente, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-141212-17992
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

17993 Procedimiento ordinario 405/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 405/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Gloria García-Alcaraz Alemán contra la empresa 
Surbay Networks S.L., FOGASA Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 17.4.13 a las 9.20 horas para

la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 
9.30 del mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Igualmente se requiere al demandado para que aporte los documentos que 
se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo apercibimiento de 
poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de adverso respecto del 
contenido de tales documentos; sin que lo acordado signifique la admisión de 
dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Así lo acuerda y firma.

El/La Secretario/a Judicial” 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Surbay Networks S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-141212-17993
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

17994 Procedimiento ordinario 424/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 424/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Cludiu Marius Pauneata contra la empresa Pedro 
Egea Martínez, Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 22.4.13 a las 10.50 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial, y a las 11 del mismo día, para 
la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá la Secretaria Judicial en el primer caso y el Magistrado Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosies:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Igualmente se requiere al demandado para que aporte los documentos que 
se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo apercibimiento de 
poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de adverso respecto del 
contenido de tales documentos; sin que lo acordado signifique la admisión de 
dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pedro Egea Martínez, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

17995 Procedimiento ordinario 452/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 452/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Ruth Amparo Cajas Vera contra la empresa 
Construcciones Aby 2025 S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 6 mayo 2013, a sus 11’00 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 11’10 
horas del mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Igualmente se requiere al demandado para que aporte los documentos que 
se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo apercibimiento de 
poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de adverso respecto del 
contenido de tales documentos; sin que lo acordado signifique la admisión de 
dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

NPE: A-141212-17995
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Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones ABY 2025 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-141212-17995
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

17996 Procedimiento ordinario 532/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 532/2011 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Rosario Martínez Dólera contra 
la empresa INSS, Conservas Ramón Jara, Primor, Fábrica D, Escrivá, Joaquín 
Fernández e Hijos, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- La suspensión del acto juicio por considerarse atendible y acreditada la 
situación que se alega y señalar el próximo 14 de enero de 2013 a las 10,00 
horas para la celebración del mismo.

- Comunicar el nuevo señalamiento a las partes personadas sirviendo esta 
resolución de cédula de citación con los apercibimientos legales oportunos.

- Para citar a las nuevas mercantiles demandadas remítase exhorto al 
Juzgado de Paz de Archena y Torres de Cotillas y envíese igualmente por correo 
con acuse de recibo.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Primor, Fábrica D, Escrivá, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-141212-17996
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

17997 Procedimiento ordinario 569/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 569/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de César Augusto Aristizábal contra la empresa 
Transportes Euroverja S.L., FOGASA Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 20.2.13 a las 9.40 horas para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 9.50 del mismo día, 
para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Igualmente se requiere al demandado para que aporte los documentos que 
se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo apercibimiento de 
poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de adverso respecto del 
contenido de tales documentos; sin que lo acordado signifique la admisión de 
dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

NPE: A-141212-17997
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Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a César Augusto Aristizábal, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-141212-17997
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

17998 Procedimiento ordinario 1.317/2010.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1317/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D. Roman Shevtsiv contra la empresa 
Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Frutas Beatriz S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 16/1/2013 a las 9,30 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 9,40 horas para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

- Respecto a la confesión judicial interesada, cítese al legal representante 
de la demandada para el interrogatorio de parte bajo apercibimientos legales en 
caso de incomparecencia. 

Notifíquese a las partes. - Y una vez verificado, notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Frutas Beatriz S.L, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-141212-17998
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

17999 Procedimiento ordinario 1.328/2010.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.328/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Rafael Manzanares Marín contra la empresa 
Grupo Día 3000, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 16/01/2013 a las 9,40 horas

para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y 
a las 9,50 horas para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Respecto a la confesión judicial, cítese al legal representante de la 
demandada para el interrogatorio de parte bajo apercibimientos legales en caso 
de incomparecencia.

- Respecto a la documental interesada, requiérase a la empresa a fin de que 
aporte las hojas de salarios y boletines de cotización del trabajador.

Notifíquese a las partes. - Y una vez verificado, notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Grupo Día 3000, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

NPE: A-141212-17999
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de noviembre de 2012.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-141212-17999
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

18000 Procedimiento ordinario 1.361/2010.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 1.361/2010 de este 
juzgado de lo social, seguidos a instancia de doña Laura Albert Polo contra la 
empresa Tesorería General de la Seguridad Social, Inss, Mutua Umivale Mutua 
Umivale, Revestimientos de Paredes y Techos, S.L., sobre seguridad social, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dejar sin efecto el señalamiento inicialmente fijado y en su lugar convocar 
a las partes para nueva fecha de juicio el próximo día veintidós de abril de 2013, 
en la Sala de Vistas 4 con los mismos apercibimientos y advertencias contenidos 
en la citación inicial.

- Comunicar el nuevo señalamiento a las partes.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución, 
sirviendo la misma de cédula de citación en forma para el referido acto de juicio, 
así como en su caso, para la prueba de interrogatorio de parte y el requerimiento 
acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Revestimientos de Paredes 
y Techos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

NPE: A-141212-18000
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-141212-18000
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

18001 Seguridad Social 363/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 363/2011 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/Dª Juan Francisco Leo Bermejo 
contra la empresa Lorca Deportiva C.F., Real Madrid C.F., Gonzalo de la Peña 
Clavel, CD Deportivo Onda, Real Jaén Club de Futbol S.A.D., Sangonera Atlético 
C.F., INSS, Tesorería General de la Seg. Social, sobre Seguridad Social, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en materia de Seguridad Social.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22-abril-2013 a las 10,30 
HORAS., en para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí segundo se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. 
Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí tercero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS)

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS) sin que esto signifique la admisión de la prueba 
propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez 
admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL

-Indicar que para el caso de que exista Mutua que cubra la contingencia 
deberá ampliar la demanda frente a la misma.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 

NPE: A-141212-18001
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designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Lorca Deportiva C.F., 
Sangonera Atlético C.F., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de diciembre de 2012.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-141212-18001
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

18002 Procedimiento ordinario 743/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 743/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Víctor Madrona López 
contra la empresa López y Valiente 2000, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/5/13 a las 9:45 horas 
en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, a las 10:00 horas del mismo día, en la sala de vistas n.º 5 para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
representado/a de Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS., y 
por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Sirviendo la notificación de la presente de citación en forma a las partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a López y Valiente 2000, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

18003 Procedimiento ordinario 759/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 759/2012 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancia de don Francisco José Egea Albarracín contra la empresa 
Indalica Construcciones y Constratas, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 09-05-13 a las 10:30 horas 
en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto de conciliación ante la 
Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, 
a las 10:45 horas del mismo día, en la sala de vistas nº 5 para la celebración del 
acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al primer otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a de Abogado/a a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. y por designado 
domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al primer otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Sirviendo la notificación de la presente resolución de citación en forma a las 
partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Indalica Construcciones y 
Constratas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

18004 Seguridad Social 833/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 833/2012 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Ana Isabel Lario Pelegín contra 
la empresa José Espinosa Pomares, S.A., Ibermutuamur, INSS, sobre seguridad 
social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en incapacidad temporal.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/05/2013 a las 10:45 en 
la sala de vistas n.º 5 para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (art. 142 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Espinosa Pomares, 
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

18005 Procedimiento ordinario 889/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 889/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María José García Morales 
contra la empresa Sánchez y Belmonte Eventos, S.R.L., Fogasa, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/5/13 a las 10:15 horas  
en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, a las 10:30 horas del mismo día, en la sala de vistas nº 5 para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Realizándose designación de Graduado Social suscrita por el profesional y 
aportando los datos de domicilio legalmente exigidos, se tiene por asumida la 
representación con plenas facultades procesales sin perjuicio de la ratificación 
posterior en juicio del demandante. 

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sánchez y Belmonte 
Eventos, S.R.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

18006 Seguridad Social 834/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 834/2012 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Sáez Jódar contra la empresa 
José Espinosa Pomares,S.A., Ibermutuamur, INSS, sobre Seguridad Social, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en incapacidad temporal.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/05/2013 a las 11:00 en 
la sala de vistas nº 5 para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Espinosa Pomares, 
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

18007 Procedimiento de oficio autoridad laboral 902/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento P. Oficio Autoridad Laboral 902/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dirección Territorial de la 
Inspección de Trabajo contra la empresa Juan Antonio Valero Iniesta, Alejandra 
Britez Estigarribia, Mihaela Cristea, Celia Carballo Villalba, Graciola Martínez 
Rivillas, Rosalba Castaño Ossa, Mariana Albu, Constanta Caliu, Alina Simone 
Vasile, María Caliu Iordan, Luz Celly Baquero Otalvaro, sobre Proced. Oficio, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/5/2013, a las 10.10 
horas al acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de conciliación y/o juicio, podrá el/la 
Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

- Asimismo, se hace saber a las partes que el procedimiento se seguirá 
de oficio, aun sin asistencia de los trabajadores perjudicados, que tendrán la 
consideración de parte, si bien no podrán desistir ni solicitar la suspensión del 
proceso (art. 148.2.a LPL).

- Las afirmaciones de hechos que se contengan en la resolución o 
comunicación base del proceso harán fe salvo prueba en contrario, incumbiendo 
toda la carga de la prueba a la parte demandada (art. 148.2.d LPL).

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la demanda, 
únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte proponerla en el 
acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a 
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. Y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS, sin que esto 
signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá 
proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
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surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan Antonio Valero Iniesta, 
Alejandra Britez Estigarribia, Mihaela Cristea, Celia Carballo Villalba, Graciola 
Martínez Rivillas, Rosalba Castaño Ossa, Mariana Albu, Constanta Caliu, Alina 
Simone Vasile, María Caliu Iordan, Luz Celly Baquero Otalvaro, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

18008 Procedimiento ordinario 648/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 648/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Andrés Joaquin Martori Teruel contra 
la empresa Margon Sistems, S.L., Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 10-mayo-2013 a las 9,30 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial, y a las 9,40 horas 
del mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá la Secretaria Judicial en el primer caso y el Magistrado Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosies:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Igualmente se requiere al demandado para que aporte los documentos que 
se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo apercibimiento de 
poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de adverso respecto del 
contenido de tales documentos; sin que lo acordado signifique la admisión de 
dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los referidos 
actos de conciliación y juicio, así como para la prueba de interrogatorio de parte y 
el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Margon Sistems, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

18009 Procedimiento ordinario 659/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 659/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Mohamadou Drame contra la empresa Abetal 
Agrícola, S.L., Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 10-mayo-2013 a las 10,00 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial, y a las 10,10 horas 
del mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá la Secretaria Judicial en el primer caso y el Magistrado Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir a la parte demandante para que en plazo de cuatro días aclare el 
tipo de contrato que tenía suscrito y el salario que venía percibiendo.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia; sin que lo acordado signifique la 
admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma 
en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 
de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los referidos 
actos de conciliación y juicio, así como para la prueba de interrogatorio de parte 
y el requerimiento acordado. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.
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La Secretaria Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Abetal Agrícola, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

18010 Procedimiento ordinario 673/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 673/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Francisco Marín Morote, sobre ORDINARIO, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 10/5/13 a las 10.15 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 10.20 horas del 
mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Igualmente se requiere al demandado para que aporte los documentos que 
se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo apercibimiento de 
poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de adverso respecto del 
contenido de tales documentos; sin que lo acordado signifique la admisión de 
dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 

NPE: A-141212-18010



Página 49333Número 288 Viernes, 14 de diciembre de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cash Caracol, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

18011 Procedimiento de oficio autoridad laboral 852/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento P. Oficio Autoridad Laboral 852/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dirección Territorial de la 
Inspección de Trabajo y S. Social contra la empresa Frutas Abril S.L., Agustín 
López Martínez, sobre Proced. Oficio, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 17 mayo 2013, a sus 9’50 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 10’00 
horas del mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Dado el domicilio de los demandados líbrese exhorto al Decano de los de 
Caravaca de la Cruz.

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Frutas Abril S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

18012 Procedimiento ordinario 877/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 877/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don José María Huéscar del Amor contra 
la empresa Campillo Palmera, S.A., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/02/13 a las 09,00 
horas en la sala de vistas 1 para la celebración del acto de conciliación ante la 
Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, 
a las 09,15 horas del mismo día, en la sala de vistas 6 para la celebración del 
acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí 3, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Campillo Palmera, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-141212-18012



Página 49338Número 288 Viernes, 14 de diciembre de 2012

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

18013 Procedimiento ordinario 901/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 901/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Néstor Alejandro Aucacama Azogue contra la 
empresa Olosi y Abita, S.L., FOGASA, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12/03/13 a las 09,05 
horas en la sala de vistas 1 para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse 
la avenencia, a las 09,20 horas del mismo día, en la sala de vistas 6 para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Olosi y Abita, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

18014 Procedimiento de oficio autoridad laboral 753/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento p. oficio autoridad laboral 753/2011 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Inspección Provincial de Trabajo 
contra la empresa Shahid Sadia, Oaiser Mahmood, Zahid Muhammad, sobre proced. 
oficio, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/3/2013, a las 11.00 
horas al acto del juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de conciliación y/o juicio, podrá el/la 
Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

- Asimismo, se hace saber a las partes que el procedimiento se seguirá 
de oficio, aun sin asistencia de los trabajadores perjudicados, que tendrán la 
consideración de parte, si bien no podrán desistir ni solicitar la suspensión del 
proceso (art. 148.2.a LPL).

- Las afirmaciones de hechos que se contengan en la resolución o 
comunicación base del proceso harán fe salvo prueba en contrario, incumbiendo 
toda la carga de la prueba a la parte demandada (art. 148.2.d LPL).

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Oaiser Mahmood, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

18015 Procedimiento ordinario 53/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 53/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Bienvenido Pastor Clares contra la empresa 
José López Rejas, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia,

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21-3-13 a las 11:05 horas 
en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto de conciliación ante la 
Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, 
a las 11:20 horas del mismo día, en la sala de vistas n.º 7 para la celebración del 
acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al segundo otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art.90.2 LPL/ 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio ( art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al primero otrosí se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
representado/a de Abogado/a a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. Y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al segundo otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS), si bien hágase saber a la parte actora que 
el Libro de Registro de Matrícula del personal no es obligatoria su llevanza en la 
actualidad.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el Juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Sirviendo la notificación de la presente de citación en forma a las partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a José López Rejas, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

18016 Procedimiento ordinario 755/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Procedimiento ordinario 755/2011 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Ángela Carmen Maggiora 
Romero contra la empresa Casa Portillo, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 11/3/13 a las 11.40 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 11.50 horas del 
mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Igualmente se requiere al demandado para que aporte los documentos que 
se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo apercibimiento de 
poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de adverso respecto del 
contenido de tales documentos; sin que lo acordado signifique la admisión de 
dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.
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El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Casa Portillo, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

18017 Procedimiento ordinario 539/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 539/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Martínez Tomás contra la empresa 
Barpecon S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 21.1.13 a las 10 horas para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 10.10 del mismo día, 
para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial”

NPE: A-141212-18017
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Barpecon S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-141212-18017
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

18018 Seguridad Social 448/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 448/2011 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María del Carmen Torres 
García contra la empresa INSS, Coato Sociedad Cooperativa Limitada, sobre 
seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a cuatro de diciembre de dos mil doce.

El anterior escrito presentado por el letrado Jesús Candel Quesada en nombre 
y representación de la parte actora, únase a los autos de su razón. Se tiene por 
ampliada la demanda frente a Coato Sociedad Cooperativa Limitada, y se señala 
para que tenga lugar la celebración del juicio el próximo día 6/5/13 a las 9,20 
horas, en la Sala de Vistas n.º 7.

Cítese a la mercantil demandada por correo certificado con acuse de recibo y 
“ad cautelam” por edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Coato Sociedad Cooperativa 
Limitada, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

18019 Seguridad Social 659/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 659/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Diego Sánchez Oliver contra la empresa 
Inversiones Agosan, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

D e c r e t o

Secretario/a Judicial doña María del Carmen Ortiz Garrido 

En Murcia, a cuatro de diciembre de dos mil doce

Antecedentes de hecho

Primero.- Diego Sánchez Oliver ha presentado demanda de indemnización 
frente a Inversiones Agosan, S.L..

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número 
Siete.

Fundamentos de derecho

Único.- Examinados los requisitos formales de esta demanda procede su 
admisión y, de conformidad a lo dispuesto en el art. 82 LPL, señalar fecha y hora 
para que tengan lugar los actos de conciliación y, en su caso, de juicio.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 24.9.14 a las 10.45 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en la 
Sala de Audiencia número Uno, y a las 11 del mismo día, para la celebración, en 
su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número siete.

Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).
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Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Diego Sánchez Oliver, 
Inversiones Agosan, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Gerona.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-141212-18019
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

18020 Procedimiento ordinario 140/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 140/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Miguel Ángel Hernández Nicolás contra la 
empresa Plásticos Tecnosur S.L, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia,

- Citar a las partes para que comparezcan el día 8/02/13 a las 10.25 horas 
en para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10.30 horas del 
mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos 
del art. 21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicil io a efectos de 
comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS. 

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS)sin que esto signifique la admisión de la prueba 
propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez 
admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Plásticos Tecnosur S.L, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de noviembre de 2012.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

18021 Procedimiento ordinario 270/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Ocho de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 270/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Antonio Martínez Martínez contra la empresa 
Honorato Ibáñez Romero, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia,

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12/04/13 a las 10.25 horas 
en para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10.40 horas del 
mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

NPE: A-141212-18021
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos 
del art. 21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicil io a efectos de 
comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin que ésto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Honorato Ibáñez Romero, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de noviembre de 2012.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-141212-18021
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

18022 Procedimiento ordinario 303/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 303/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Jesse Wade Young contra la empresa Club 
Baloncesto Murcia, S.A.D., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia,

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/04/13 a las 9.35 horas 
en para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9.50 horas del 
mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

Se requiere a la parte demandante para que en el término de 4 días proceda 
a la conversión en euros de las cantidades reclamadas.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 LPL/ 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y 
en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en 
no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya 
hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a 
que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en 
ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá 
su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y 
acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a 
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la LPL/LJS. Y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (Art. 94 LJS)

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Conforme al otrosí segundo cítese al testigo interesado.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para 
los referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la 
prueba de interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar 
documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Club Baloncesto Murcia, 
S.A.D., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de noviembre de 2012.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

18023 Procedimiento ordinario 329/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 329/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de doña Nuria Reina López contra la empresa Eltec 
2005, S.L., Mutual Cyclops, Catalana Occidente Catalana Occidente, Murettsa, 
Administración Concursal Eltec 2005, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia, a treinta y uno de julio de dos mil doce.

El anterior escrito, presentado por el demandante, únase a las presentes 
actuaciones.

Se tiene por ampliada la demanda frente a Seguros Catalana Occidente, a 
quien se citará con entrega de copia de la demanda y del escrito de ampliación.

Cítese a las partes señalando para el Juicio el próximo día uno de febrero de 
2013, a las 9.50 horas en la sala de Vistas 8 y a la Conciliación, a las 9.35 horas, 
en la Sala de Vistas 1, con los mismos apercibimientos y advertencias que en la 
citación inicial.

Se requiere a Catalana Occidente, para que en el término de cuatro días, 
presente póliza de responsabilidad civil.

Cítese a la parte actora, por medio de su letrado, a la demandada Murettsa, 
por medio de su letrado, asimismo.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Eltec 2005, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-141212-18023



Página 49359Número 288 Viernes, 14 de diciembre de 2012

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

18024 Procedimiento ordinario 623/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 623/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Ana Tormo Rubio 
contra la empresa Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Aumar Golosinas S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- La suspensión del acto conciliación y, en su caso, juicio por la falta de 
citación del demandado.

Y señalarlos nuevamente para el próximo día 3/5/13 a las 10:20 horas para 
el acto de juicio y a las 10:15 horas para el acto de conciliación.

Citar a la empresa demandada por exhorto al juzgado de Almansa y ad 
cautelam por edictos.

Y también a través de su administrador don Carlos Palacios Rico por correo 
certificado a Ceuta.

- Comunicar el nuevo señalamiento a las partes personadas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del 
mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o 
comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso 
los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para 
la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización 
facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes 
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos 
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similar, siempre que 
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación 
con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aumar Golosinas S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

18025 Seguridad Social 224/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 224/2012 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Sosrroche López contra 
la empresa Instituto Nacional de la Seguridad Social, Mutua Maz, Demago, S.L, 
Tesorería General de la Seguridad Social, sobre seguridad social, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/12/12 a las 10.20 horas 
para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del 
art. 21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, 
art. 53 de la LJS. 

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (art. 142 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mutua Maz, Demago, S.L, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de noviembre de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

18026 Seguridad Social 588/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 588/2011 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Lucía Simina Cormos contra 
la empresa Inst. Nacional de la Seguridad Social, José Manuel Leyva Romero, 
Horacio Enrique de Bascaran Muñoz, Consuelo Bella Pérez, Quercus Obras 
Publicas, S.L., José Miguel Bella Pérez, Joveco, S.L., Construcciones Maluto, 
S.L., P.F. 25, S.L., Administración Concursal Quercus Obras Públicas, S.L., sobre 
seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretario Judicial Sra. D.ª Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia, a veintiuno de septiembre de dos mil doce.

El anterior escrito presentado por don Pedro Manuel López Romero, letrado 
de la parte actora, únase a las presentes actuaciones. 

Se señala para que tenga lugar la celebración de Juicio el próximo día 
veintinueve de enero de 2013 a las 9.30 horas, en la Sala de Vistas 8, con los 
mismos apercibimientos y advertencias contenidos en la citación inicial.

Cítese a la parte actora por medio de su letrado, y líbrese exhorto a los 
Juzgados de las localidades de los demandados, dándoles traslado de copia de 
la demanda y escrito presentados y del Decreto de incoación, de la presente 
resolución y de la D. de Ordenación de fecha 23/03/12.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Manuel Leyva Romero, 
Horacio Enrique de Bascaran Muñoz, Consuelo Bella Pérez, Quercus Obras 
Públicas, S.L., José Miguel Bella Pérez, Joveco, S.L., Construcciones Maluto, S.L., 
P.F. 25, S.L., Administración Concursal Quercus Obras Públicas, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-141212-18026



Página 49365Número 288 Viernes, 14 de diciembre de 2012

IV. admInIstraCIón LoCaL

Alguazas

18027 Aprobación definitiva de modificación de ordenanzas fiscales.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario 
provisional del Ayuntamiento de Alguazas de fecha 4/10/2012, sobre modificación 
de las Ordenanzas fiscales reguladoras de la tasa de cementerio, ocupación de la 
vía pública y por utilización de piscina e instalaciones deportivas municipales, que 
entrará en vigor el día 1 de enero de 2013, cuyo texto íntegro se hace público 
en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

“Ordenanza fiscal de la tasa de cementerio

Artículo 6.º- Cuota tributaria.

6. Reserva de concesiones de ocupación de parcelas sencilla urbanizada de 2 
metros de fachada: 750 € parcela.

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de la vía pública

Artículo 6.º3 Las tarifas de la tasa serán las siguientes:

Tarifa 3:

Por ocupación del dominio público con atracciones recreativas y análogos: 
CONCEPTOS TARIFA /DIA 

Atracciones de feria de adultos  13,00 € 

Atracciones de feria infantiles  9,00 € 

Remolques de tiro, caseta entretenimiento y asimilados  7,00 € 

Puestos de venta  2,00 € 

Puesto de palomitas, algodón y asimilados  3,00 € 

Puestos de comida  8,00 € 

Tarifa 5:

Por ocupación del dominio publico con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, andamios y otras instalaciones 
análogas:

-Por cada m² o fracción de ocupación, 0.60€/ mes, con una cuota mínima 
de 3 €.

Ordenanza reguladora de la tasa por utilización de piscina e 
instalaciones deportivas municipales

Artículo 6.º- Cuota tributaria.
D) Escuelas y actividades deportivas municipales (de octubre a mayo).

 2 DÍAS A LA SEMANA

Escuelas de iniciación (niños) 12,65 €/mensual

Tenis (niños) 14,81 €/mensual

Actividades deportivas (adultos) 15,81 €/mensual

Tenis 17,92 €/mensual
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1. Descuento por inscripción de 2 o mas menores de la misma unidad familiar:

 2 DÍAS A LA SEMANA

Escuelas de iniciación (niños) 11,39 €/mensual

Tenis (niños) 13,33 €/mensual

2. Descuento por pago de cuatrimestre:

 2 DÍAS A LA SEMANA

Escuelas de iniciación (niños) 40,48 €

Tenis (niños) 47,39 €

Actividades deportivas (adultos) 50,59 €

Tenis 57,34 €

3. Descuento por pago completo:

 2 DÍAS A LA SEMANA

Escuelas de iniciación (niños) 70,84 €

Tenis (niños) 82,94 €

Actividades deportivas (adultos) 88,54 €

Tenis 100,35 €

E) Liga de aficionados (de octubre a mayo).

Liga de Aficionados de F-7 650€ inscripción + 100€ fianza

Liga de Aficionados de tenis 21 €

E) Gerontogimnasia (de octubre a mayo).

3 DÍAS A LA SEMANA

Gerontogimnasia pensionistas 20€ cuatrimestre

 30€ curso completo

Gerontogimnasia resto de usuarios 30€ cuatrimestre

 45€ curso completo

- El pago de actividades se realizará mediante domiciliación bancaria y en 
caso de devolución de recibos, las costas del procedimiento correrán por cuenta 
de los titulares.”

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.

En Alguazas, diciembre de 2012.—El Alcalde, José Antonio Fernández Lladó.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Cartagena

18028 Edicto de aprobación definitiva de la modificación del 
Presupuesto del Organismo Autónomo Fundación Rifa Benéfica 
Casa del Niño.

Habiendo transcurrido el plazo legal habilitado para interposición de 
reclamaciones, sin que se haya presentado ninguna, se hace pública la elevación 
a definitivo de los acuerdos de aprobación inicial de modificación del Presupuesto 
del Organismo Autónomo Fundación Rifa Benéfica Casa del Niño, para el ejercicio 
de 2012, adoptado por el Pleno Municipal en sesión de 30 de octubre pasado, así 
como el resumen por capítulos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales.

Presupuesto de gastos

INICIALES AUMENTOS DEFINITIVOS

Capítulo 1 Gastos de personal 432.524,00 € 83.893,23 € 516.417,23 €

Capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 43.444,00 €  43.444,00 €

Capítulo 3 Gastos financieros 0,00 €  0,00 €

Capítulo 4 Transferencias corrientes 282.120,00 €  282.120,00 €

Capítulo 6 Inversiones reales 0,00 €  0,00 €

Capítulo 7 Transferencias de capital 0,00 €  0,00 €

Capítulo 8 Activos financieros 0,00 €  0,00 €

Capítulo 9 Pasivos financieros 0,00 €  0,00 €

 Total general 758.088,00 € 83.893,23 € 841.981,23 €

La modificación del estado de gastos se financia con cargo al remanente 
de tesorería para gastos generales resultante de la liquidación cerrada a 31 de 
diciembre de 2011.

Contra esta resolución puede interponerse, de acuerdo con el artículo 171.1 
de dicho Real Decreto Legislativo, recurso contencioso administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses contados a partir de la publicación del presente Edicto en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Cartagena, 7 de diciembre de 2012.—La Concejal del Área, Fátima Suanzes 
Caamaño.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Cartagena

18029 Anuncio de formalización de contrato de suministro de material de 
semáforos para la sección de mantenimiento de la Policía Local. 
Lote III.- Material electrónico-uso específico.

1.º Entidad adjudicadora: 

A) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

B) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa de Contratación.

C) Número expediente: SU2012.32

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo del contrato: Suministro

B) Descripción del objeto: Suministro de material de semáforos para la 
sección de mantenimiento de la Policía Local. Lote III.- Material electrónico –uso 
especifico.

3.º Tramitación y Procedimiento:

A) Tramitación: Ordinaria

B) Procedimiento: Abierto.

4.º Presupuesto base de licitación.

41.000,00 €

5.º Adjudicación:

A) Fecha: 08/11/2012

B) Contratista: Sociedad Ibérico de Construcciones Eléctricas S.A.

C) Nacionalidad: Española

D) Importe de adjudicación: 23.385,53 €

Cartagena, 7 de diciembre de 2012.—El Concejal del Área de Infraestructuras, 
Servicios Turismo, Transportes y Contratación, Francisco José Espejo García.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mazarrón

18030 Anuncio de inicio de procedimiento administrativo de 
exhumación, con destino a osario del Cementerio Municipal de 
Mazarrón.

Habiéndose adoptado en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento celebrada el día once de octubre de 2012, el acuerdo para 
iniciar procedimiento administrativo de exhumación de restos contenidos en 
las unidades de enterramiento relacionadas y posterior depósito de los mismos 
en el osario municipal, como paso previo a la posterior recuperación de estas 
unidades de enterramiento, en panteón familiar en C/ Inmaculada Concepción 
n.º 2 y dos fosas en el suelo del grupo Santa Irene n.º A-28 y A-30, se hace 
público el presente acuerdo mediante la inserción de éste en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia así como en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento. El 
expediente se encuentra en el Negociado de Sanidad de este Ayuntamiento, 1.ª 
planta del edificio municipal sito en la calle Ana Moreno esquina calle San Antonio 
de Mazarrón.

Sanidad - Propuesta para iniciar procedimiento administrativo de exhumación 
en C/ Inmaculada Concepción, n.º 2, con destino a osario del cementerio 
municipal de Mazarrón y las fosas del Grupo Santa Irene, n.º A-28 y A-30, para 
su posterior recuperación.- Se da cuenta a la Junta de Gobierno de la siguiente 
propuesta, realizada por la Concejala Delegada de Sanidad, Dña. María Martínez 
Sánchez:

“Vista la carencia de espacios de enterramiento en el cementerio municipal 
de Mazarrón. 

Vistos los resultados del procedimiento de regularización administrativa de 
titulares de las unidades de enterramiento de este mismo cementerio. 

Vista la existencia de numerosas unidades de enterramiento que carecen de 
titular o titulares conocidos o identificados. 

Visto informe técnico emitido por el responsable técnico de sanidad, el cual 
dice: 

“ El panteón familiar ubicado en la calle Inmaculada Concepción, n.º 2, y las 
fosas del Grupo Santa Irene, A-28 y A-30, constituyen una de las más antiguas 
unidades de enterramiento existentes en el cementerio de Mazarrón.

Cuando en el año 2003 se inicio el proceso de regularización administrativa 
de la titularidad de las unidades de enterramiento existentes en el cementerio, 
dicho panteón y fosas no fueron reclamadas por ningún titular, persistiendo su 
progresivo abandono y deterioro hasta el extremo de haberse deteriorado su 
obra y desplomado, en el caso del panteón, la cubierta superior.

Vista la situación de estas unidades y la necesidad del cementerio de 
recuperar las unidades abandonadas y de contar con un osario adaptado a las 
nuevas sensibilidades de la población y la inexistencia de reclamaciones sobre su 
titularidad, parece conveniente que estas sean recuperadas por el Ayuntamiento 
de Mazarrón”. 
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De las unidades de enterramiento que se proponen para su recuperación 
todas ellas carecen de titulares y en algunos casos incluso se desconocen los 
datos de las personas inhumadas en ellas”. 

Se propone iniciar procedimiento administrativo de exhumación de restos 
contenidos en las unidades de enterramiento arriba mencionadas y posterior 
depósito de los mismos en el osario municipal; como paso previo a la posterior 
recuperación de estas unidades de enterramiento. 

Hacer público el presente acuerdo mediante la publicación de anuncio en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, para generar conocimientos a efectos de notificación, art. 59.5 y 
60 de la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y procedimiento 
administrativo común. 

Mazarrón, 29 de noviembre de 2012.—El Alcalde-Presidente, Ginés Campillo 
Méndez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mazarrón

18031 Aprobación definitiva de ordenanzas fiscales.

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el pasado día 17 de octubre 
de 2012 adoptó acuerdo por el cual se aprobó inicialmente la modificación de la 
ordenanza reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles y de la ordenanza 
reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana.

Transcurrido el período de exposición pública sin que se hayan formulado 
alegaciones y habiendo quedado definitivamente aprobadas, se publica a 
continuación el texto íntegro, cumpliéndose así lo establecido en el artículo 17.4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del R.D. Legislativo 
2/2004, contra la aprobación definitiva, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses a contar desde la fecha 
de publicación de este edicto.

La nueva redacción dada a los artículos que a continuación se indican es la 
siguiente:

A) A partir del día 1.º de enero de 2013 la redacción del apartado 4 del 
artículo 8 de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, será la siguiente:

“Art. 8.4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de 
lo dispuesto en este artículo, se aplicará el porcentaje anual de acuerdo con el 
siguiente cuadro:
1 Período de uno hasta cinco años 3,44 por 100

2 Período de hasta diez años 2,87 por 100

3 Período de hasta quince años 2,61 por 100

4 Período de hasta veinte años 2,45 por 100

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes: 

Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto 
se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado en la escala de porcentajes 
establecidas en este apartado, para el período que comprenda el número de año 
a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento 
del devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada 
caso concreto por el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de 
manifiesto el incremento del valor.

Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación 
concreta conforme a la regla primera y para determinar el número de años por 
los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual conforme a la regla segunda, 
sólo se considerarán los años completos que integren el período de puesta de 
manifiesto del incremento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse 
las fracciones de años de dicho período.”
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B) A partir del día 1.º de enero de 2013 la redacción del artículo 9. Tipo de 
gravamen y cuota, de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, será la siguiente:

“Artículo 9. Tipo de gravamen y cuota.

9.1 El tipo de gravamen de este impuesto es del 17,40 por 100.

9.2 La cuota íntegra del Impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen que corresponda.

9.3 La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre la 
cuota íntegra, en su caso, la bonificación a que se refiere el artículo 10 de esta 
Ordenanza Fiscal.”

C) A partir del día 1.º de enero de 2013 la redacción del artículo 10. 
Bonificaciones, de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, será el siguiente:

“Artículo 10. Bonificaciones

1. Se establece una bonificación del 95 por 100 de la cuota de este impuesto 
en las transmisiones de terrenos y en la transmisión y constitución de derechos 
reales de goce limitativo de dominio, realizadas a título lucrativo por causa de 
muerte a favor de los descendientes y adoptados, hasta el segundo grado de 
consanguinidad, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes hasta el segundo 
grado de consanguinidad, cuando se den las circunstancias siguientes:

a) El bien o derecho objeto de la transmisión habrá sido la vivienda habitual 
del causante hasta la fecha de devengo del impuesto y, al menos, durante los 
tres últimos años, lo que se acreditará con certificado de empadronamiento.

b) El beneficio se aplicará, a solicitud del beneficiario, siempre que la 
autoliquidación del impuesto se presente en los plazos legales establecidos y 
tanto el causante como el obligado tributario se hallen al corriente de pago de sus 
obligaciones tributarias con las arcas municipales.

2. Se establece una bonificación del 20 por 100 de la cuota de este impuesto, 
en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos 
reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de 
muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes 
y adoptantes. El beneficio tiene carácter rogado y deberá ser instado por el 
obligado tributario dentro del plazo establecido para la declaración del impuesto, 
seis meses a partir del fallecimiento del causante, debiendo acreditar que tanto el 
causante como el obligado tributario se encuentran al corrientes de del pago de 
sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento.

D) Con vigencia del día 1.º de enero de 2013 el artículo 8 de la Ordenanza 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles quedará redactado en los 
siguientes términos:

8. Cuota tributaria, tipo de gravamen:

1.- La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base 
liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente.

2.- La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de 
las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

3.- Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes:

a) Bienes inmuebles urbanos: 0,42 por 100

b) Bienes inmuebles rústicos: 0,44 por 100
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c) Bienes inmuebles de características especiales: 1,30 por 100

E) Con vigencia del 1.º de enero de 2013 la redacción del primer párrafo del 
apartado 4 del artículo 9 de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles será la siguiente:

Artículo 9.- Bonificaciones

4. Los sujetos pasivos del impuesto, que ostenten la condición de titulares 
de familia numerosa en los términos establecidos legalmente disfrutarán de una 
bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra del impuesto, siempre que tengan 
una renta de la unidad familiar a efectos del IRPF inferior a 44000,00 €

Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día 1.º de enero de 2013, 
permaneciendo vigentes hasta su modificación o derogación expresa.

Mazarrón, 4 de diciembre de 2012.—El Alcalde-Presidente, Ginés Campillo 
Méndez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

18032 Anuncio para la licitación de contrato de obras. Pista 
polideportiva cubierta en Valladolises. (Expte. 724/2012).

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Glorieta de España, 1, 4.ª planta.

30004 Murcia.

Teléfono: 968 35 86 00, extensión 2340

Fax: 968 21 85 73

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

d) Expediente n.º: 724/2012.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras

b) Descripción: “Pista polideportiva cubierta en Valladolises”.

El proyecto se encuentra financiado en parte por la Unión Europea al amparo 
del Proyecto Leader.

c) División por lotes: No.

d) Lugar de ejecución/entrega: Murcia.

e) Plazo de ejecución/entrega: Ocho meses. 

f) Admisión de prórroga: No.

g) CPV: 45212225-9.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto

c) Subasta electrónica: No

d) Criterios de adjudicación, en su caso: Precio.

4. Valor estimado del contrato: 392.561,98 euros.

5. Presupuesto base de licitación: 

Importe neto 392.561,98 € más el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 
475.000,00 €

6. Garantías exigidas:

Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación, I.V.A. excluido.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, en su 
caso: establecida en la cláusula 7 del pliego de condiciones.
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b) Clasificación exigida:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

    C 2 d

    C 6 d

    C 7 d

    C 9 d

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación de ofertas será 
hasta las diez horas del día en que finalice el plazo de veintiseis días naturales 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el 
siguiente día hábil).

b) Modalidad de presentación: Dos sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes, si procede: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
establecido en el art. 161 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: Primer martes siguiente a la fecha de vencimiento de la 
licitación. 

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 5 de diciembre de 2012.—El Alcalde, P.D. la Jefe del Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Puerto Lumbreras

18033 Aprobación definitiva del “Reglamento de la Red Pública WIFI 
del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras”.

El Pleno del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras en sesión celebrada el día 25 
de septiembre de 2012, aprobó inicialmente el Reglamento de la Red Pública de 
WIFI del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, habiendo sido expuesto al público 
en el Tablón de Anuncios y en el B.O.R.M. N.º: 52 de fecha 2 de marzo de 2012, 
por plazo de 30 días, sin que se hayan presentado reclamaciones, dicho acuerdo 
ha quedado elevado a definitivo.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/ 1985 de 2 de 
abril, se procede a la publicación íntegra de dicho Reglamento:

“Reglamento de la Red Pública WIFI del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras”.

Los nuevos hábitos de vida y de trabajo ubicuos de la ciudadanía, exigen 
cada día más desplazamientos y libertad de movimientos, así como el desarrollo 
de nuevas formas de hacer negocios, de ocio y de prestar servicios públicos y 
privados. Atendiendo a estas necesidades, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 
quiere apostar por la introducción y el desarrollo de sistemas de comunicación 
inalámbrica, que se presentan como solución a las necesidades del ciudadano 
porque introducen comodidad, libertad de movimientos, acceso rápido a la 
Red y permite la desubicación de tareas y operaciones. En este sentido, este 
Ayuntamiento apuesta por el acceso de cualquier ciudadano a la red, mediante el 
despliegue de puntos de acceso en los lugares que se considere de mayor interés, 
mejorando la calidad del servicio de conexión a Internet existente y potenciando 
Internet sin cables, para poder desarrollar el Acceso a servicios municipales y 
movilidad en la ciudad. Pero la estrategia del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 
no se queda únicamente en el despliegue de la red, que seguirá incrementando 
sus zonas de cobertura para permitir a los vecinos de nuestro municipio el acceso 
a Internet desde dispositivos portátiles o fijos (ordenadores, PDA, teléfonos 
móviles, etc.), sino que también permitirá otras funciones públicas que propicien 
el acceso a los servicios municipales, la formación online, el turismo, la cultura y 
la movilidad en toda la ciudad.

En este sentido, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras ha implantado en este 
municipio una red wifi para la prestación de los referidos servicios y su uso por 
los ciudadanos interesados. 

BENEFICIOS 

El desarrollo de la tecnología inalámbrica de conexión a Internet ofrece, 
entre otras, las siguientes ventajas e impacto para la ciudad: 

- Despliegue de la red sin obra civil, sin impacto ambiental e inocua. 

- Fomenta la competitividad entre operadores mejorando el servicio. Ahorro 
en costes fijos municipales. Acercamiento de las TICs a empresas y ciudadanía. 
Un buen motor para el desarrollo de servicios a través de la red. 

- Posibilita políticas de cohesión social en el acceso a Internet y futuros 
servicios. 
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- Desarrollo económico (nuevas empresas, consolidación de polos 
tecnológicos, etc.), y social (alcance y uso mayoritario de la tecnología por parte 
de la población). 

- Ofrece a los turistas y visitantes que acudan a Puerto Lumbreras por 
motivos de ocio y trabajo la posibilidad de conectarse a la red sin cables. 

TÉRMINOS CONCEPTUALES 

El sistema WiFi permite navegar sin cables por Internet a través de 
ordenadores, agendas electrónicas, teléfonos móviles, etc. Esto es posible gracias 
a los Access Points(Puntos de Acceso), equipo que envía y recibe las señales 
por radio a los dispositivos WiFi conectados a la red, para que simultáneamente 
múltiples usuarios se puedan conectar. 

Términos de interés: 

· WiFi (Wireless Fidelity): Estándar para establecer una conexión inalámbrica 
de banda ancha a una red de datos y/o Internet, con dispositivos adaptados. 

· Dispositivos WiFi: Dispositivos que permiten la conexión sin cables. Existen 
varios tipos: desde tarjetas WiFi para portátiles y ordenadores de bolsillo (Pocket 
PC), que se pueden encontrar en tiendas de material informático, hasta portátiles 
y ordenadores de bolsillo que tienen la tarjeta WiFi integrada. 

· Access Point (Punto de Acceso): Equipo que envía y recibe las señales por 
radio a los dispositivos WiFi conectados a la red y/o Internet. El AP transmite la 
señal WiFi para que simultáneamente múltiples usuarios se puedan conectar a la 
red. La señal puede tener un alcance de hasta 200 metros. 

· Hotspot: Zona de cobertura interior y/o exterior donde se ofrece acceso 
a una red WiFi a través de uno o varios puntos de acceso, ofreciendo al usuario 
movilidad en su conexión. 

· Hot Zone: Zonas urbanas de cobertura formadas por varios Hotspots, que 
permiten la conexión Wifi a internet y la movilidad dentro de la zona. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Artículo 1. Finalidad del Reglamento 

1.1. Las presentes Condiciones de uso de los servicios de acceso de la red 
WiFi municipal tienen como finalidad regular su utilización, y determinar las 
condiciones de acceso a los contenidos y servicios que, a través de Internet, se 
ponen a disposición del usuario. 

1.2. El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras podrá en cualquier momento y 
sin previo aviso, modificar las condiciones de uso de sus contenidos y servicios e 
introducir nuevas condiciones. 

Artículo 2. Usuario y aceptación. 

2.1. Usuarios mayores de edad. Al acceder a la red WiFi municipal adquiere 
la condición 

de usuario. Esta condición de usuario implica obligatoriamente la aceptación 
sin reservas de ninguna clase, de todos y cada uno de los términos de las 
presentes condiciones de uso así como de las condiciones específicas aplicables, 
en su caso, al contenido o servicio seleccionado y las determinaciones contenidas 
en la Ordenanza Municipal correspondiente. En todo caso, cualquier uso de la 
red WiFi municipal está subordinado al cumplimiento estricto de las presentes 
condiciones, de las condiciones específicas y de cualesquiera avisos legales y 
recomendaciones que fueren de aplicación. 
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2.2. Usuarios menores de edad. Los menores de edad no podrán registrarse 
para usar la red WiFi Municipal puesto que dicha red facilita un acceso libre y 
transparente a Internet, lo cual permite el acceso a contenidos o servicios que 
pueden no ser apropiados o que pueden estar prohibidos para los menores. No 
obstante, la red incluye aplicaciones informáticas que permiten bloquear y filtrar 
el acceso a los contenidos y servicios que consideren no pertinentes.

Artículo 3. Características del servicio WiFi municipal. 

3.1. El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras le facilita como usuario el acceso 
a los servicios de Internet, limitando el ancho de banda máximo para no entrar en 
competencia con los operadores de telecomunicaciones. A cualquier persona que 
se conecte se le permitirá acceder al portal web municipal del Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras pero sólo aquellos usuarios registrados e identificados podrán 
tener acceso a la conexión pública a Internet.

3.2. El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras garantizará la disponibilidad y 
accesibilidad del servicio de acceso WiFi con continuidad. No obstante, puede 
suceder que determinadas circunstancias ocasionen interrupciones por el tiempo 
que resulte necesario para realizar dichas tareas. 

3.3. La red Wifi estará disponible en las franjas horarias que se determinen 
por parte del Ayuntamiento, no permitiéndose el acceso a los usuarios fuera de 
estas horas.

3.4. Ser guardará un log de las actividades que cada usuario hace en la red 
por si en algún momento se exigiera por cualquier autoridad identificar al usuario 
que ha realizado algún acto no adecuado en la red.

3.5 Se instalará en la red filtros para no dar acceso a los contenidos que se 
determinen como no adecuados.

3.6 El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se reserva la facultad de alterar sin 
aviso previo y en cualquier momento la presentación y configuración del portal de 
acceso en su caso, así como sus servicios. Como usuario, reconoce y acepta que 
en cualquier instante el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras pueda suspender, 
desactivar o suprimir este servicio.

Artículo 4. Obligaciones del usuario. 

4.1. Los usuarios deberán utilizar el servicio de acceso WiFi de forma diligente 
y correcta y se compromete a no utilizarlo para la realización de actividades 
contrarias a la Ley, a la moral, a las buenas costumbres aceptadas y/o con fines 
o efectos ilícitos, prohibidos o lesivos de derechos e intereses de terceros. El 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras no se hará responsable del incumplimiento de 
esta obligación por los usuarios. 

4.2. Como usuario, debe abstenerse de alterar o manipular las menciones 
de © y demás datos identificativos de derechos de propiedad intelectual 
y/o industrial del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras o de cualquiera de los 
contenidos incorporados al portal de acceso en su caso y demás titulares de 
propiedades intelectuales, siendo de la exclusiva responsabilidad del usuario la 
infracción y consecuencias de todo orden que conlleve el incumplimiento de estas 
obligaciones. 

4.3 Registro. La red wifi pública municipal ofrece acceso a la Web oficial del 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras www.puertolumbreras.es Para acceder al 
resto de la red de Internet, el usuario deberá de registrarse mediante el uso de 
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un certificado digital válido en el enlace que aparece en el hotspot de entrada a 
la red.

Artículo 5. Exclusión de garantías. 

5.1. Dada la gran cantidad de factores externos a su responsabilidad en la 
prestación de un servicio de este tipo, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras no 
garantiza, ni implícita ni explícitamente, los servicios que el usuario pretenda en 
toda circunstancia obtener de Internet. Así, a título meramente enunciativo, el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras no garantiza: 

a) La disponibilidad y continuidad en todo momento y desde cualquier lugar 
del funcionamiento del servicio. 

b) El acceso ininterrumpido y, en todo momento, de los servicios de Internet. 

c) Los niveles de calidad, interoperabilidad, velocidad y funcionalidad de los 
servicios de Internet a los que el usuario accede desde la red WiFi municipal. 

d) La adecuación, idoneidad para un propósito particular y/o específico de los 
servicios ofrecidos desde la red WiFi municipal. 

e) La veracidad, exactitud, exhaustividad, licitud, fiabilidad, actualidad y 
utilidad de los servicios de Internet a los que se quiera acceder desde la red WiFi 
municipal. 

f) La ausencia de virus u otros elementos lesivos en los contenidos o servicios 
facilitados a través del servicio de acceso facilitado por la red WiFi municipal. 

g) El acceso no autorizado y/o la alteración de datos almacenados y 
transmitidos sobre sitios de Internet accedidos a través de la red WiFi municipal.

5.2. El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, salvo que expresamente se 
indique en las condiciones específicas, no interviene en la prestación de los 
contenidos y/o servicios suministrados por terceras partes a través del portal 
de acceso WiFi. Este Ayuntamiento tampoco supervisa ni ejerce control sobre 
su licitud, exactitud, veracidad, idoneidad, calidad, fiabilidad, autenticidad y/o 
utilidad, no ofreciendo por lo tanto ninguna clase de garantía sobre los mismos. 

Artículo 6. Responsabilidad. 

Como usuario, es consciente y acepta de forma voluntaria que la utilización 
de la red WiFi municipal tiene lugar, en todo caso, bajo su responsabilidad. 
Así y salvo en los casos en que la ley prohíba de forma imperativa limitar la 
responsabilidad, el Ayuntamiento frente al usuario no asume responsabilidad 
alguna respecto de los usos que haga de este servicio, ni de los datos o 
informaciones transferidas de/desde Internet. En todo caso, si por cualquier 
razón, alguna de las exoneraciones de responsabilidad son consideradas inválidas 
y el Ayuntamiento pudiera ser declarado legalmente responsable de algún daño 
o pérdida en relación con el servicio, contenido, esta responsabilidad estará 
limitada a la cantidad efectivamente pagada por el usuario por el citado servicio. 

Artículo 7. Altas de usuarios 

7.1. Para utilizar el servicio de acceso a Internet a través de la red WiFi 
municipal, los interesados deberán cumplimentar el correspondiente documento 
de alta del servicio de Wifi municipal, bien a través de internet o bien de 
cualquiera de los hotspot de conexión wifi utilizando un certificado digital válido. 
Los datos proporcionados por los peticionarios de alta en el servicio serán 
tratados por el Ayuntamiento de conformidad con los términos publicados en 
la política de protección de datos personales. Al completar y enviar los citados 
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formularios, como usuario es consiente y autoriza expresamente al Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras para que colecte y trate automáticamente los datos de 
carácter personal que se le han solicitado con arreglo a las finalidades y bajo las 
condiciones detalladas en la citada Política de protección de datos personales. 

7.2. El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras ha adoptado y adoptará 
las medidas técnicas y organizativas de seguridad que sean de obligado 
cumplimiento de conformidad con lo estipulado en la legislación vigente, e incluso 
se compromete a implantar medidas de seguridad adicionales que excedan dicha 
normativa, en aras a buscar un servicio confiable y de alta calidad. No obstante, 
como usuario, reconoce y acepta que las medidas de seguridad en Internet no 
son inexpugnables, no pudiendo el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras garantizar 
la plena seguridad del uso de Internet a través de este servicio. 

Artículo 8. Duración y terminación del servicio. 

La extinción de la prestación del servicio de acceso a Internet mediante 
tecnología inalámbrica WiFi tendrá lugar: 

a) Por renuncia expresa de su titular 

b) Por incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en la 
Ordenanza que regulará el servicio. 

c) Por razones de interés público. 

d) Por imposibilidad de prestación del servicio por parte del Ayuntamiento, 
por condiciones técnicas u otras circunstancias. 

Artículo 9. Legislación aplicable. Jurisdicción 

El contenido del presente Reglamento y las relaciones derivadas de su 
aplicación se rigen por la vigente Ley Española y por las normativas establecidas 
por la CMT (Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones). 

Para resolver cualquier controversia que pudiera derivarse de la prestación 
de servicios de acceso, como usuario se somete a los Juzgados y Tribunales 
de ámbito local, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderle.” 

Puerto Lumbreras, 4 de diciembre de 2012.—El Alcalde, Pedro Antonio 
Sánchez López.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Puerto Lumbreras

18034 Aprobación inicial del establecimiento del Precio Público para la 
prestación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria.

El Pleno del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en sesión de fecha 29 
de noviembre de 2012, ha aprobado inicialmente el establecimiento del Precio 
Público para la prestación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria, así como la 
Ordenanza Reguladora del mismo, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se hace público que el expediente se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría General del Ayuntamiento por plazo de 30 días, contados desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.R.M., durante los cuales 
los interesados podrán presentar reclamaciones o sugerencias. En el caso de 
que no se presentara reclamación alguna en el plazo mencionado, se entenderá 
definitivamente aprobada dicha Ordenanza.

Puerto Lumbreras, a 4 de diciembre de 2012.—El Alcalde, Pedro Antonio 
Sánchez López.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Puerto Lumbreras

18035 Anuncio de aprobación provisional de la modificación del art.º 
5.3 a) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras.

El Pleno del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en sesión de fecha 29 
de noviembre de 2012, ha aprobado provisionalmente la modificación del art. 
5.3 a) de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
l7.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales se hace público que el 
expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaría General del Ayuntamiento 
por plazo de 30 días, contados desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BORM, durante los cuales los interesados podrán presentar 
reclamaciones o sugerencias.

Puerto Lumbreras, 4 de diciembre de 2012.—El Alcalde, Pedro Antonio 
Sánchez López.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San Javier

18036 Solicitud de licencia de apertura para la ampliación de local 
destinado a venta de artículos de regalo, bazar, alimentación, 
playa y complementos.

Por la mercantil Unión Bops, Sociedad Anónima, se ha solicitado licencia de 
apertura para la ampliación de local destinado a venta de artículos de regalo, 
bazar, alimentación, playa y complementos, situado en la Urbanización Dos 
Mares, Centro Comercial Zoco D´Levante, locales 2 y 7, de La Manga del Mar 
Menor.

Habiéndose solicitado a los servicios de inspección del Ayuntamiento la 
relación de vecinos inmediatos, estos manifiestan que solo existe un vecino 
próximo, por lo que se notifica al resto de vecinos inmediatos al lugar de 
emplazamiento de la actividad por medio del presente, la apertura del referido 
trámite, para que aleguen lo que estimen procedente.

De conformidad con el artículo 77.2 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, 
de Protección Ambiental Integrada (BORM 22 de mayo de 2009), se somete 
el expediente a consulta directa de todos los vecinos inmediatos al lugar del 
emplazamiento de la apertura, para que, en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
puedan formular las alegaciones que estimen conveniente a su derecho.

San Javier, 30 de octubre de 2012.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre Pacheco

18037 Publicación fase de audiencia de expediente de baja de oficio del 
Padrón Municipal de Habitantes, por inclusión indebida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública la apertura del trámite de audiencia de los expedientes de baja 
de oficio del Padrón Municipal de Habitantes que se indican, instruidos en el 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, a las personas que a continuación se relacionan, 
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta 
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Estadística del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, ante el cual les asiste el derecho de alegar por 
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición 
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular 
alegaciones, se dictaran las oportunas resoluciones.

Nombre y apellidos Doc. de identidad               Fecha nacimiento Expediente

D. MOHAMED EL HAJ ADEL X-2786561-L 06-01-1978 19/2012

Dª WARDIA TAYBI 02252468 13-10-1987 19/2012

Asimismo, se apercibe expresamente a los interesados que, según establece 
la norma primera de la Resolución de 24 de febrero de 2006, de la Oficina 
del Censo Electoral, sobre la repercusión de las bajas de oficio por inscripción 
indebida en los padrones municipales y procedimiento de control de las altas en 
el Censo Electoral, (BOE n.º 57, de 8 de marzo de 2006), una vez tramitada, la 
referida baja se repercutirá en el Censo Electoral por la oficina provincial de la 
OCE, aunque no haya producido el alta en otro municipio.

Torre Pacheco, 4 de diciembre de 2012.—El Concejal-Delegado del Área de 
Presidencia y Función Pública (Decreto 13-06-2011), Antonio Madrid Izquierdo.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre Pacheco

18038 Publicación de resolución de expediente de baja de oficio del 
Padrón Municipal de Habitantes, por inclusión indebida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública la resolución de los expedientes de baja de oficio del Padrón 
Municipal de Habitantes que se indican, instruidos en el Ayuntamiento de Torre 
Pacheco, a las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido, (Calle Mayor, n.º 9 de 
Balsicas), ésta no se ha podido practicar, o bien, se desconoce su paradero.

Iníciales Menor Nombre y Apellidos representante Doc. Ident. Repres. N.º Expediente

S. A. D. MOHAMED EL HAJ ADEL  X-2786561-L 19/2012

A.A.T. D. MOHAMED EL HAJ ADEL X-2786561-L 19/2012

Asimismo, se apercibe expresamente a los interesados que, según establece 
la norma primera de la Resolución de 24 de febrero de 2006, de la Oficina 
del Censo Electoral, sobre la repercusión de las bajas de oficio por inscripción 
indebida en los padrones municipales y procedimiento de control de las altas en 
el Censo Electoral, (BOE n.º 57, de 8 de marzo de 2006), las bajas tramitadas se 
repercutirán en el Censo Electoral por la oficina provincial de la OCE, aunque no 
haya producido el alta en otro municipio.

Contra las resoluciones dictadas, que pone fin a la vía administrativa, 
podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, o directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de la publicación, sin que puedan 
simultanearse ambos recursos.

De interponerse recurso potestativo de reposición, el mismo se entenderá 
desestimado transcurrido un mes sin que se notifique resolución, quedando 
expedita la vía Contencioso Administrativa, y pudiendo interponerse recurso 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente 
a aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de 
reposición, o de seis meses desde que éste deba entenderse presuntamente 
desestimado.

Torre Pacheco, 4 de diciembre de 2012.—El Concejal-Delegado del Área de 
Presidencia y Función Pública, (Decreto 13-06-2011) Antonio Madrid Izquierdo.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre Pacheco

18039 Publicación de resolución de expediente de baja de oficio del 
Padrón Municipal de Habitantes, por inclusión indebida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública la resolución de los expedientes de baja de oficio del Padrón 
Municipal de Habitantes que se indican, instruidos en el Ayuntamiento de Torre 
Pacheco, a las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido, (Calle Fray Bartolomé de 
las Casas, nº 1 de Roldán), ésta no se ha podido practicar, o bien, se desconoce 
su paradero.

Iníciales Menor Nombre y Apellidos representante Doc. Ident. Repres. N.º Expediente

W. A. Dª HANANE ABIJOUMA X-7881700-Z 24/2011

M. A. Dª HANANE ABIJOUMA X-7881700-Z 24/2011

Asimismo, se apercibe expresamente a los interesados que, según establece 
la norma primera de la Resolución de 24 de febrero de 2006, de la Oficina 
del Censo Electoral, sobre la repercusión de las bajas de oficio por inscripción 
indebida en los padrones municipales y procedimiento de control de las altas en 
el Censo Electoral, (BOE n.º 57, de 8 de marzo de 2006), las bajas tramitadas se 
repercutirán en el Censo Electoral por la oficina provincial de la OCE, aunque no 
haya producido el alta en otro municipio.

Contra las resoluciones dictadas, que pone fin a la vía administrativa, 
podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, o directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de la publicación, sin que puedan 
simultanearse ambos recursos.

De interponerse recurso potestativo de reposición, el mismo se entenderá 
desestimado transcurrido un mes sin que se notifique resolución, quedando 
expedita la vía Contencioso Administrativa, y pudiendo interponerse recurso 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente 
a aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de 
reposición, o de seis meses desde que éste deba entenderse presuntamente 
desestimado.

Torre Pacheco, 4 de diciembre de 2012.—El Concejal-Delegado del Área de 
Presidencia y Función Pública (Decreto 13-06-2011), Antonio Madrid Izquierdo.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre Pacheco

18040 Resolución de expediente de baja de oficio del Padrón Municipal 
de Habitantes, por inclusión indebida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública la resolución de los expedientes de baja de oficio del Padrón 
Municipal de Habitantes que se indican, instruidos en el Ayuntamiento de Torre 
Pacheco, a las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido 
practicar, o bien, se desconoce su paradero.
Nombre y apellidos Doc. de identidad Fecha nacimiento Expediente

D. AMAR KELLAY

Dª MARYEM AYADI

D. NOUR EDDIN KELLAY

D. HAMID KELLAY

Dª KARIMA KELLAY

X-1379202-F

X-5894339-Z

U 781364

X-2698852-D

X-5894389-H

01-01-1955

01-01-1960

26-09-1989

08-02-1982

08-03-1992

13/2012

13/2012

13/2012

13/2012

13/2012

Asimismo, se apercibe expresamente a los interesados que, según establece 
la norma primera de la Resolución de 24 de febrero de 2006, de la Oficina 
del Censo Electoral, sobre la repercusión de las bajas de oficio por inscripción 
indebida en los padrones municipales y procedimiento de control de las altas en 
el Censo Electoral, (BOE n.º 57, de 8 de marzo de 2006), las bajas tramitadas se 
repercutirán en el Censo Electoral por la oficina provincial de la OCE, aunque no 
haya producido el alta en otro municipio.

Contra las resoluciones dictadas, que pone fin a la vía administrativa, 
podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, o directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de la publicación, sin que puedan 
simultanearse ambos recursos.

De interponerse recurso potestativo de reposición, el mismo se entenderá 
desestimado transcurrido un mes sin que se notifique resolución, quedando 
expedita la vía Contencioso Administrativa, y pudiendo interponerse recurso 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente 
a aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de 
reposición, o de seis meses desde que éste deba entenderse presuntamente 
desestimado.

Torre Pacheco, 3 de diciembre de 2012.—El Concejal-Delegado del Área de 
Presidencia y Función Pública (Decreto 13-06-2011), Antonio Madrid Izquierdo.

NPE: A-141212-18040
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre Pacheco

18041 Publicación de resolución de expediente de baja de oficio del 
Padrón Municipal de Habitantes, por inclusión indebida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública la resolución de los expedientes de baja de oficio del Padrón 
Municipal de Habitantes que se indican, instruidos en el Ayuntamiento de Torre 
Pacheco, a las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido 
practicar, o bien, se desconoce su paradero.
Nombre y apellidos Doc. de identidad Fecha nacimiento Expediente

D.MIMOUN ABDESSAMIE X-6943069-J 26-12-1979 24/2011

D.ABDERRAHMANEABDESSAMIE X-4322246-V 13-01-1973 24/2011

DªHANANE ABIJOUMA

D.MOHAMMED ABDESSAMIE

X-7881700-Z

X-7622868-R

09-03-1981

01-04-1987

24/2011

24/2011

Asimismo, se apercibe expresamente a los interesados que, según establece 
la norma primera de la Resolución de 24 de febrero de 2006, de la Oficina 
del Censo Electoral, sobre la repercusión de las bajas de oficio por inscripción 
indebida en los padrones municipales y procedimiento de control de las altas en 
el Censo Electoral, (BOE n.º 57, de 8 de marzo de 2006), las bajas tramitadas se 
repercutirán en el Censo Electoral por la oficina provincial de la OCE, aunque no 
haya producido el alta en otro municipio.

Contra las resoluciones dictadas, que pone fin a la vía administrativa, 
podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, o directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de la publicación, sin que puedan 
simultanearse ambos recursos.

De interponerse recurso potestativo de reposición, el mismo se entenderá 
desestimado transcurrido un mes sin que se notifique resolución, quedando expedita 
la vía Contencioso Administrativa, y pudiendo interponerse recurso Contencioso 
Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente a aquél en que 
se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición, o de seis 
meses desde que éste deba entenderse presuntamente desestimado.

Torre Pacheco, 4 de diciembre de 2012.—El Concejal-Delegado del Área de 
Presidencia y Función Pública, (Decreto 13-06-2011), Antonio Madrid Izquierdo.

NPE: A-141212-18041
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Torre Pacheco

18042 Edicto de notificación de expediente de baja de oficio en el 
Registro de Uniones Civiles No Matrimoniales.

Habiéndose intentado la notificación a D.ª Estefanía de Antonio García, con 
D.N.I. 44.465.236-A, consistente en Providencia de inicio correspondiente al 
expediente de baja de oficio en el Registro de Uniones Civiles No Matrimoniales, 
Expte. número 54/11, y no habiéndose logrado practicar la misma en su último 
domicilio conocido, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 y 61 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a requerir la personación de la interesada, en las 
dependencias de la Sección de Asuntos Generales y Personal del Ayuntamiento de 
Torre Pacheco, sito en Paseo Villa Esperanza, n.º 5, tlf. 968-577108, en un plazo 
máximo de quince días contados a partir de la presente publicación, para hacerse 
cargo de la referida notificación. 

Lo que se publica, a los efectos de lo dispuesto en el referido art. 59.5, 
advirtiendo a la interesada que, transcurrido el plazo indicado se considerará 
cumplido el trámite de audiencia.

Torre Pacheco, 28 de noviembre de 2012.—El Alcalde, Daniel García Madrid.

NPE: A-141212-18042
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Torre Pacheco

18043 Publicación de resolución de expediente de baja de oficio del 
Padrón Municipal de Habitantes, por inclusión indebida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública la resolución de los expedientes de baja de oficio del Padrón 
Municipal de Habitantes que se indican, instruidos en el Ayuntamiento de Torre 
Pacheco, a las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido (Calle Fray Bartolomé de 
las Casas, n.º 11 de Roldán), ésta no se ha podido practicar, o bien, se desconoce 
su paradero.

Iníciales menor Nombre y apellidos representante Doc. ident. repres. Nº expediente

A.O. D. ABDELLAH OUGRI X-5559287-A 16/2012

Z.O. D. ABDELLAH OUGRI X-5559287-A 16/2012

Asimismo, se apercibe expresamente a los interesados que, según establece 
la norma primera de la Resolución de 24 de febrero de 2006, de la Oficina 
del Censo Electoral, sobre la repercusión de las bajas de oficio por inscripción 
indebida en los padrones municipales y procedimiento de control de las altas en 
el Censo Electoral, (BOE n.º 57, de 8 de marzo de 2006), las bajas tramitadas se 
repercutirán en el Censo Electoral por la oficina provincial de la OCE, aunque no 
haya producido el alta en otro municipio.

Contra las resoluciones dictadas, que pone fin a la vía administrativa, 
podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, o directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de la publicación, sin que puedan 
simultanearse ambos recursos.

De interponerse recurso potestativo de reposición, el mismo se entenderá 
desestimado transcurrido un mes sin que se notifique resolución, quedando expedita 
la vía Contencioso Administrativa, y pudiendo interponerse recurso Contencioso 
Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente a aquél en que 
se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición, o de seis 
meses desde que éste deba entenderse presuntamente desestimado.

Torre Pacheco, 4 de diciembre de 2012.—El Concejal-Delegado del Área de 
Presidencia y Función Pública (Decreto 13-06-2011), Antonio Madrid Izquierdo.

NPE: A-141212-18043
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre Pacheco

18044 Publicación de resolución de expediente de baja de oficio del 
Padrón Municipal de Habitantes, por inclusión indebida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública la resolución de los expedientes de baja de oficio del Padrón 
Municipal de Habitantes que se indican, instruidos en el Ayuntamiento de Torre 
Pacheco, a las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido 
practicar, o bien, se desconoce su paradero.
Nombre y apellidos Doc. de identidad Fecha nacimiento Expediente

D. ABDELLAH OUGRI X-5559287-A 05-08-1977 16/2012

Dª NASSIRA BENYAAGOUB X-2764829-E 01-01-1983 16/2012

Asimismo, se apercibe expresamente a los interesados que, según establece 
la norma primera de la Resolución de 24 de febrero de 2006, de la Oficina 
del Censo Electoral, sobre la repercusión de las bajas de oficio por inscripción 
indebida en los padrones municipales y procedimiento de control de las altas en 
el Censo Electoral, (BOE n.º 57, de 8 de marzo de 2006), las bajas tramitadas se 
repercutirán en el Censo Electoral por la oficina provincial de la OCE, aunque no 
haya producido el alta en otro municipio.

Contra las resoluciones dictadas, que pone fin a la vía administrativa, 
podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, o directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Cartagena, en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de la publicación, sin que puedan 
simultanearse ambos recursos.

De interponerse recurso potestativo de reposición, el mismo se entenderá 
desestimado transcurrido un mes sin que se notifique resolución, quedando 
expedita la vía Contencioso Administrativa, y pudiendo interponerse recurso 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente 
a aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de 
reposición, o de seis meses desde que éste deba entenderse presuntamente 
desestimado.

Torre Pacheco, 4 de diciembre de 2012.—El Concejal-Delegado del Área de 
Presidencia y Función Pública (Decreto 13-06-2011), Antonio Madrid Izquierdo.

NPE: A-141212-18044
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Torre Pacheco

18045 Fase de audiencia de expediente de baja de oficio del Padrón 
Municipal de Habitantes, por inclusión indebida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública la apertura del trámite de audiencia de los expedientes de baja 
de oficio del Padrón Municipal de Habitantes que se indican, instruidos en el 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, a las personas que a continuación se relacionan, 
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta 
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Estadística del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, ante el cual les asiste el derecho de alegar por 
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición 
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular 
alegaciones, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Nombre y apellidos Doc. de identidad  Fecha nacimiento Expediente

MARCO ANT.º CELI ARMIJOS X-6573217-R 15-09-1964 22/2012

BLANCA M.GONZALEZ ORDOÑEZ X-6598841-A 23-01-1971 22/2012

Asimismo, se apercibe expresamente a los interesados que, según establece 
la norma primera de la Resolución de 24 de febrero de 2006, de la Oficina 
del Censo Electoral, sobre la repercusión de las bajas de oficio por inscripción 
indebida en los padrones municipales y procedimiento de control de las altas en 
el Censo Electoral, (BOE n.º 57, de 8 de marzo de 2006), una vez tramitada, la 
referida baja se repercutirá en el Censo Electoral por la oficina provincial de la 
OCE, aunque no haya producido el alta en otro municipio.

Torre Pacheco, 4 de diciembre de 2012.—El Concejal Delegado del Área de 
Presidencia y Función Pública (Decreto 13-06-2011), Antonio Madrid Izquierdo.

NPE: A-141212-18045



Página 49393Número 288 Viernes, 14 de diciembre de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre Pacheco

18046 Publicación fase de audiencia de expediente de baja de oficio del 
Padrón Municipal de Habitantes, por inclusión indebida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública la apertura del trámite de audiencia de los expedientes de baja 
de oficio del Padrón Municipal de Habitantes que se indican, instruidos en el 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, a las personas que a continuación se relacionan, 
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, (Calle 
Emilio Rubio, n.º 16 de Balsicas), ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Estadística del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, ante el cual les asiste el derecho de alegar por 
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición 
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular 
alegaciones, se dictaran las oportunas Resoluciones.

Iníciales Menor Nombre y Apellidos representante Doc. Ident. Repres. N.º Expediente

M. A.C.G. MARCO ANT.ºCELI ARMIJOS X-6573217-R 22/2012

L.M.C.G. MARCO ANT.ºCELI ARMIJOS X-6573217-R 22/2012

J.C.C.G. MARCO ANT.ºCELI ARMIJOS X-6573217-R 22/2012

Asimismo, se apercibe expresamente a los interesados que, según establece 
la norma primera de la resolución de 24 de febrero de 2006, de la Oficina del 
Censo Electoral, sobre la repercusión de las bajas de oficio por inscripción 
indebida en los padrones municipales y procedimiento de control de las altas en 
el Censo Electoral, (BOE n.º 57, de 8 de marzo de 2006), una vez tramitada, la 
referida baja se repercutirá en el Censo Electoral por la oficina provincial de la 
OCE, aunque no haya producido el alta en otro municipio.

Torre Pacheco, 4 de diciembre de 2012.—El Concejal-Delegado del Área de 
Presidencia y Función Pública, (Decreto 13-06-2011), Antonio Madrid Izquierdo.

NPE: A-141212-18046
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